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En toda relación jurídica, en el caso específico de autoridades 

administrativas y administrados, dentro de un Estado de Derecho, tos 

principios constitucionales de legalidad, audiencia, seguridad y certeza 

jurídica, deben ser respetados en toda su extensión para asl poder alcanzar 

tos valores supremos de justicia y equidad. 

Es necesaria ta comunicación legal y , fehaciente de los actos de 

autoridad que afecten tos intereses de tos gobernados o tes causen molestia, 

más aún, tates actos no deben producir e'f~ctós de derecho, pues para 

aceptar e impugnar tos mismos, es necesa,rio 'en,~rimer término conocer el 

contenido de ese acto ya que de to ,cóntrario" se debe considerar que no ha 

nacido a ta vida jurídica, hasta en t~ntC>'éste sea notifica,do legalmente. 

Tenemos en ese orden de ideas, que et medio idóneo para llevar a 

cabo ta comunicación de un acto de autoridad al administrado lo es ta figura 

jurídica de ta notificación, misma "que, en materia fiscal, se encuentra 

regulada por et Código Fiscal de la" Federación, y ta cual, constituye una 

formalidad esencial en el procedimiento administrativo, para evitar el abuso y 

ta arbitrariedad en el ejercicio de la función pública, así como dejar en estado 

de indefensión al particular por la carencia de información y oportuna certeza 

jurídica. 

Asl la parte fundamental del presente trabajo lo constituye el análisis de 

tos medios de impugnación existentes para controvertir aquellas 

notificaciones que no se realizaron o que fueron hechas de manera ilegal. 



iii 

De igual forma, se pretende demostrar con el presente trabaj() de tesis 

que la evolución de esos medios de impugnación en . contra de las 

notificaciones practicadas en forma contraria a derecho, h;;;m.sido,adecuadas 

para el administrado; sin embargo, consideramos que.:· aún existen 

deficiencias en dichos mecanismos. 

.. 
En el caprtulo 1 se define lo que es el "acto admi~i~tiáti~o·; ya que si 

bien es cierto que las notificaciones son en si actoi;~d.:r.;i;.;Í~t~iítivo~.' éstos a 

su vez requieren de la existencia de otro para jÜstificar'si.:i'creación~· causando 

los segundos, algún interés particular al adrriini~tr~-c:Í~·;,· · 

En virtud de que toda notifij~~¡;~ <~Zí ;:cii6 -~d~I~i~trati~o debe 

satisfacer los requisitos de formalidad; constituye ~I capítÚlo 11 el análisis de 
- •-• '• - -•• --- ,·_ . ..;• ., .-. -- • - -"=-' - r• • • • ~ • - - •- • • r "-

los mismos, realizando un estudio de los.· tip~s o clases. de·. notificaciones 

contempladas por el Código Fiscal de I~ Fed¡,;raci.óri:-.. : . 

Existen dos medios para la impugnación de ·1as ·notificaciones de los 

actos administrativos, la primera es cuando se hace valer el recurso 

administrativo y la segunda es cuando se promueve el Juicio Contencioso 

Administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; es 

así por lo que en el capitulo 111 realizaremos un estudio de estos medios de 

impugnación, estableciendo cuando se debe recurrir o cuando se debe 

impugnar. 

Para concluir este trabajo, en el capitulo IV se lleva a cabo el estudio 

minucioso de la regulación actual y de nuestra propuesta de modificación de 

los articules que establecen los medios de impugnación de la notificación del 

\f-_ --- -~ ,,..- r 
\_L__~ ~ ___ . __ · _-' ~ _.:'__:_:_;_j 
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acto administrativo en el Código Fiscal de la Federación, así como las 

razones y consecuencias. 

Para la realización del presente trabajo,. se utilizó el método deductivo, 

es decir, partimos de la hipótesis de que se_ hace necesaria una modificación 

a los artículos que establecen los medios de impugnación de la notificación 

del acto administrativo en el Código Fiscal de la Federación, con el fin de 

conservar los principios jurídicos· de "economía procesal" y "seguridad 

jurídica" y evitar el estado de indefensión al administrado y tenga a su 

alcance la posibilidad de controvertir tanto el acto que le causa agravio, como 

la legalidad de su notificación, para posteriormente llegar a la obtención de 

.conclusiones. De igual manera, se utilizó la investigación de campo, lo cual 

fue factible gracias a las facilidades que nos otorgó la Lic. Maria .Luisa De 

Alba Alcántara, Secretaria de Acuerdos de Sala Superior del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Por último, cabe resaltar que el presente trabajo es válido hasta Mayo 

del 2002, fecha en la que se concluyó el mismo. 



CAPÍTULO 1 
EL ACTO ADMINISTRATIVO 

TESTS CON 1 
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----··------~---·····---------..!:=========='.___-
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1.1. Concepto del acto administrativo. 

Para definir el acto administrativo es necesario conocer el significado de acto 

jur!dico en general. 

Dentro de los conceptos formulados con respecto al acto jurídico, 

tenemos los de los siguientes autores. 

Para Miguel Acosta Romero, el acto jurídico es "la manifestación 

externa de la voluntad, qué .tiene por objeto producir consecuencias de 

derecho". 1 

De acuerdo con está d~finic::ión; el acto jurídico es: 

a) Una manifestación eXter~a ele la v~luntad. 

b) Su objeto es procfucfr~dllsecuf'.nciasd.e d~recho. 

Por su parte, Eduardo Garcíá Maynez ~o.nsidera al ~cto jurídico "como 

una manifestación exterior de la voluntacf l:>ilatei-al c>.liníl~teral, cuyo fin directo 

consiste en engendrar, con fundamento ·Ein.ulla :reg1;3 éfe derecho o en una 

institución jurídica a cargo o "en.·p;ove'chocd;;_iJn~ o varias personas, un 

estado, es decir, una situación jurídica' pe~;..,an~nte y general o, por el 

1 !\1igucl .-\costa Romero_ Teoría Gcncr..il del Derecho Administrativo .. p.136. 
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contrario, un efecto de derecho limitado, relativo a la formación, 

modificación o extinción de una relación jurídica".2 

Conforme a este autor, el acto jurídico es: 

a) Una manifestación eXterior de. la voluntad. 

. . 

b) Voluntad que puede ser unilateral o bilateral. 

c) Su fin directo•'es crea~ en· provecho de una o varias personas, una 

situación jurídica permanente y general, o un efecto de derecho 

limitado. 

d) Para.formar, modificar o extinguir.una relación jurídica .. 

Manuel Diez señala que·· el acto- ··jurídico es "toda clase de 

comportamiento humano que sea ejercicio de un poder jurídico y al cual el 

ordenamiento jurídico refiere, en cuanto a. tal,. una modificación juridica. Se 

entiende como poder jurídico, toda fuerza· activa atribuida por el 

ordenamiento jurídico a un sujeto capaz de producir o concurrir a producir 

una modificación jurídica; se entiende como todo efecto jurídico que .se 

produzca como consecuencia del ejercicio del poder y que antes no existía".3 

En esta definición se determina que el acto jurídico es: 

a) Un comportamiento humano . 

.:! 1-:Juardo Gurcia I\.,hiyncL. Jntroducciiln al Estudio de Derecho. p. 180. 
1 '.\tanucl ~turía Dici". El Acto /\dn1jnistrativo. p.100. 

.---------,----··1 
TEc:1·~.' ;:i~°?\i , 

: .. ; i 
FAL _ ----~:.::.:.::..:_) 
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b) Establecido en un ordenamiento jurídico. 

c) Que produce una modificación jurídica. 

Por otra parte, al· acto jurídico se le ha: clasificado de diversas maneras. 

Carnelutti conside~a que i'os actos jurídicos "estrictu sensu" son los 

siguientes: 

a) Proveido de.las auforidades. Representan el ejercicio de un poder, esto 

es, emanan de alguna ai:itoridad. 

b) Negocios Jurldicos. Se.refie:ren al. ejercicio de un derecho, es decir, se 
, . ' .. ' ·. ·' . 

encaminan a hacer ·válido algún derecho previsto en las leyes. 
·. . - - - . . . : . :~.-- ' : ,~' .• - :(:,,.. . ·, ~ .. . . 

c) Actos obligatorios. Constituyen la:6bse~anci.,;·di;; una º':>ligación, la cual 

se traduce en un hacer o no :hacer:cletermina'da actividad que está 

reglada. 

unilat=:~=s~=~:~am~l~~;:i2:~-~~~~1~l~l~&:~u~deil ser .'simples', si son 

Ahora bien, con base en las ideas expuestas, podemos afirmar que los 

aspectos básicos que conforman las características y esencia del acto 

jurídico son las siguientes: 

a) El acto jurídico es una manifestación externa de la voluntad . 

.i Eduardo Garcia Máynez .. Oo.Cit .. p. 184. 
~-=='" ___ l 

- 1 

____ ,.>:,.'..:'.i_l 
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b) Su objeto es producir consecuencias de derecho, es decir, 

crear, transmitir, modificar o extinguir derechos u obligaciones. 

c) Los actos jurídicos pueden ser públicos o privados, ya sea que emanen 

de la autoridad o de los particulares. 

Es importante precisar que no sólo el acto jurídico produce 

consecuencias de derecho, sino que también encontramos algunos. hechos 

de la naturaleza que trascienden a la esfera jurídica y es por ello que Miguel 

Acosta Romero señala que "el hecho jurídico se caracteriza porque en él la 

voluntad no interviene, ni en la realización del acontecimiento, ni en la 

producción de las consecuencias o efectos jurídicos, no obstante lo cual 

éstos se producen". 5 

Por su parte, Andrés Serra Rojas "considera que el hecho jurídico lo 

constituyen los acontecimientos a los que la ley atribuye determinados 

efectos de derecho o cuando tiene eficacia jurídica en general cualquier 

acontecimiento que afecte el orden jurídico, como la mayoría de edad, 

nacimiento y muerte".6 

Eduardo García Máynez "considera que los hechos jurídicos son los 

que producen por sí mismos consecuencias de derecho". 7 

Una vez aclarado lo anterior, es de resaltar que del significado de acto 

jurídico que ha quedado señalado, se desprende que existen actos que 

:; f' .. ligucl i\cosm RonH.-<:ro. Op.Cit.:.. p.138. 
'' Andn!s Scrm Rojas. Ocn~cho AJministmtivo. p.371. 
7 E<luarJc• Ciarcía :\.tüync/.. Op.Cit .• p. 176. 
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emanan de la autoridad, mismos que son calificados como actos jurídicos 

públicos (en contraposición a privados), dentro de los cuales encontramos a 

Jos actos administrativos. 

Antes de conocerse Ja expresión~~actC>.·administrativC>", estos .actos se 

denominaban "actos del Rey"~ "actC>s del;;¡ cC>rC>na~. 

Señala Stassinopoulos que ."la sümisión del ejecutivo a la Ley se realiza 

con el advenimiento del Estado de Derecho, y que es desde entonces cuando 

la acción objetiva toma por primera vez el nombre de acto administrativo y 

que adquiere un interés jurídico especial, convirtiéndose así en el objeto de 

una nueva rama del derecho público: El derecho administrativo". 8 

Así, el concepto de acto administrativo está referido a la activi_dad de la 

administración pública, ya que concierne a la función ejecutiva consignada en 

Ja ley. 

' .· - . 
Para llegar a la noción conceptual del acto administrativo, debemos 

distinguirlo desde dos puntos ele ~ista:· forr;nal y rriat;;ria1.>•;~~r 1:~ne;:;,~~ quec el 

acto administrativo en sentido material, habrá cfeconsidérarl~ en cuanto a su 

contenido, definiéndolo como "la 

Estado, sea administrativo, 

administrativo". 9 

manfr~stación de vo1uritacÍ ~13 un Órgano del 

legislativo o judicial, . con contenido 

H Andn!!i Scrra Rojas. citado por l\1anucl ~1aria Diez..~-'"" p.102. 
" !\.1unucl ~1aría Diez. Op.Cit .. p.104. 
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Desde el punto de vista formal, debe considerarse fa naturaleza del 

órgano del que emana, por lo que se define como acto administrativo aquel 

que emana del ejecutivo. 

Para Jaime Orlando Santofimio G., "el acto administrativo es aquella 

actuación de fa administración que se caracteriza por consistir en una 

manifestación unilateral de la voluntad de órganos públicos o privados en 

ejercicio de sus funciones administrativas tendientes a fa producción de 

efectos juridicos. Comprende primordialmente, una manifestación de decisión 

producida voluntaria y unilateralmente por el órgano que ejerce claras y 

precisas funciones administrativas, y que se exterioriza con fa concreta 

finalidad de modificar, extinguir o crear relaciones de carácter jurídico". 'º 

Por su parte Fernández de Velazco, "considera que el acto 

administrativo es toda declaración jurldica unilateral y ejecutiva en virtud de la 

cual la administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir 

situaciones jurídicas subjetivas". 11 

Miguel Acosta Romero señala que "el acto administrativo es una 

manifestación unilateral y externa de voluntad, que expresa una decisión de 

una autoridad administrativa competente, en ejercicio de fa potestad pública, 

crea, reconoce, modifica, transmite o extingue derechos u obligaciones. es 

generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el interés general". 12 

iv Jaime Orlando S.antotimin. G .. El Ado ;\dministr .. uivn. Prnct:dimhmto Eficaciu v Vali<ll.!'7. p.44. 
11 7\-fonucl ~lariu Diez. QlhCi.L. p. 1 OJ. 
r:! Mii;ucl i\L.:thta Romero. QJ:hCit:· p.139. 

¡-
\ . 
1-~-

r· (' :·-.---..,.r 
. ' - ¡ 

_-:.:...':'·\'!J 
--------
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Las anteriores definiciones destacan el elemento "ejecutivo", al 

respecto es necesario distinguir entre los conceptos "ejecutorio" y "ejecutivo". 

El término "ejecutorio" significa que el acto es definitivo, y por ende, no 

se puede impugnar. En relación con lo mismo, Acosta Romero sostiene que 

el acto administrativo no tiene esa característica, puesto que, en general, 

puede ser modificado; ya sea en ejercicio del poder de revisión de la propia 

autoridad, o bien, a través de los medios de impugnación, ya sea recursos 

administrativos o procedimientos jurisdiccionales. 13 

Ahora bien, el que un acto sea "ejecutivo", significa que el acto tiene en 

si, la potestad necesaria para su realización fáctica, y que su ejecución puede 

acudir al Poder Judicial para ello. 

En relación con este aspecto, Acosta Romero -dci-nsidj,.a que' él carácter 

de "ejecutivo" en el acto administrativo no ~~ ~c)ÍÍ~t~ÍÍte en (6~¡;;-- ~bsoluta, 
puesto que hay actos administrativos q~e ;,;on ~¡¡.;:.¡:>,~,:riente declarativos o 

que no necesariamente entrañan ejecubión.S14 ; ,' 

Por lo anterior, podemos decir que el acto administrativo se define 

conforme a lo siguiente: 

a) Es una manifestación unilateral y externa de la voluntad. 

11 lbidcm. 
14 lhidcm. 

T'í~ -:-, -
FAL_ 

,:-~~::.;_~--1· 
j 
1 

·- - _.,:.:_.:_.:_: : _J 
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b) Que emana de una autoridad administrativa en ejercicio su potestad 

pública. 

c) Su finalidad es crear, reconocer, modificar, transmitir o extinguir 

derechos u obligélci~nes, establecidas en I~ 1-ey .. 

d) No es "ejecutorio'', es decir,' no es:: definitivo, ya que puede ser 

modificado por la propia ciutoridad_ o ái :'interpc:merse los medios de 

defensa. 

' ' . -. ~- .. 

e) Es "ejecutivo", es decir;·tiene en:.'sl 1~- p~t~stad necesaria· para su 

realización fáctica, ;;)demáos·d~ qu€l~~Eide-sE!i ,,.;;;,;~do ~ cabo por la 

propia autoridad, sin _que se tenga que ~cudir al poder judicial para ello. 

:~.:~ .: : .-, 
··•,e·· 

1.2. Elementos del Acto Administrativo. 

Los elementos 

: : .... , - ~::-.'~':·., -~~::-:':··· _. 

ádministrativo son los siguientes: sujeto, 

manifestación de 1a'~o1u'ritad, -;,bje>tó yforma. 

1.2.1. Sujeto. . . 

En una relación. l~rldic~ ~·administrativa, -. como en toda relación jurldica, 

siempre existen dos' o más s'ú}ei~s de derecho~ 
.-:..,, 

En la rela¿ión j~rié:Ú~a a~mi~i~tr~tiva, los sujetos son: la administración 

pública y el aclmin'is~~,;i<:/o'.,;· q~ien van dirigidas las estipulaciones jurídicas 

contenidas en la manifestación de voluntad de dicha autoridad. Por ello, en 

'II'.2- 1 :-~ CON \ 
F f\"w L · _ _:=-=·!_~~::~}:JJ 



10 

esta relación, existe el sujeto activo y el sujeto pasivo, siendo que el 

primero es la administración, y el segundo, el administrado. 

El sujeto activo en la relación jurídica administrativa, lo constituye el 

órgano administrativo creador del acto, puesto que el acto. administrativo es 

aquel que proviene de un órgano administrativo: En efecto, como afirma 

Delgadillo Gutiérrez, se trata de actos que integran la función administrativa 

formal y materialmente considerada. 15 

En este mismo orden de ideas, Santofimio G:, señala que el sujeto 

activo es el órgano de la administración pública creador del acto 

administrativo, advierte que el mismo debe ser competente, afirmando que 

dicha competencia se mide por fa cantidad de poder que en él se deposita 

para realizar el acto administrativo, y que por tanto, dicha competencia no es 

absoluta, ya que debe en todos los casos, aparecer cierta y limitada, de 

manera que facilite al funcionario su ejercicio y garantice al administrado la 

seguridad requerida para salvaguardar su vida, honra y bienes. 16 

De lo anterior, observamos que el sujeto activo de la relación jurídica 

administrativa, siempre será un órgano de la administración pública, quien 

debe ser competente. 

Así, la competencia siempre es constitutiva del órgano administrativo, 

no se puede concebir la existencia de un órgano administrativo sin 

competencia, y la misma no se puede renunciar ni declinar, sino que por el 

1 ~ Luis Humbcrto Dclgadillo GutiCrrcz. _Elementos de Derecho Adn1inistrutivo. p. J 69. 
lti Jaime Orlando Santofin1io. G .• Op.Cit. p.45. 
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contrario, su ejercicio debe limitarse a los términos establecidos por la ley 

y el interés público. 

Ahora bien, el concepto "órgano administrativo" implica el de autoridad 

administrativa. Al respecto, Ignacio Burgoa considera a la autoridad "como el 

órgano estatal investido de facultades de decisión o ejecución, cuyo ejercicio 

engendra la creación, modificación o extinción de situaciones, en general, de 

hecho o jurídicas, con trascendencia particular y determinad.a; de una manera 

impositiva". 17 

Manuel Maria Diez afirma que "lo que caracteriza a los actos 

administrativos es el sujeto del que emanan, o sea la administración pública 

que expresa su voluntad por medio de los funcionarios públicos, y es por ello 

que los que tienen por sujeto al Estado u otros entes públicos, pertenecen al 

derecho público, porque tales entidades actúan, de preferencia, con base en 

su competencia de derecho público". 18 

En este tenor, debemos resaltar que el sujeto activo de la relación 

juridica administrativa, es la administración pública, entendida ésta como todo · 

aquel funcionario público, es decir, autoridad administrativa con compétencia 

cierta y limitada para que en ejercicio de sus funciones, al expresar su 

voluntad, emita actos jurldicos. 

Por otra parte, con respecto al sujeto pasivo, para Andrés Serra Rojas, 

"es el ente al que se dirige la acción administrativa". 19 

17 Ignacio Burgoa Orihucla. Dc..·1\:cho Constitucional ,'\ltc:xicunn. p. 193. 
IM ~1¡inud rv1ari;i Dh:z. Op.Cit. p. 1 OM. 
14 Andrés Sc:rra Rojas. Q.crccho Ad.m.inistmtivo. p. 259. 

----····--·· 

Tf' :-·--.c.:: r 
FALi< ..... e ·-·" -~~. ~ ~-l 1 ----
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El sujeto pasivo es aquel sobre el que recaen los efectos del acto 

administrativo, y quien en consecuencia, ve alteradas las relaciones jurídicas 

que lo vinculan con la administración. Sobre este sujeto, Jaime Orlando 

Santofimio señala que "puede recaer este calificativo en una persona 

nacional o extranjera de derecho público o privado, incluso, en la misma 

administración tratándose de las relaciones interadministrativas". 20 

Por lo tanto, el sujeto pasivo es la persona de derecho público o 

privado, nacional o extranjera sobre la cual recae la exteriorización del acto 

administrativo que emana del_ órgano administrativo o autoridad pública, 

sujeto activo, al ejercer sus fum::iones de derecho público. 

. -· 
1.2.2. Manifest~éión ~e 1~_vo1untad. 

Externar lo que se -piensa; implica traducir dicho pensamiento én signos 

perceptibles para los sen¡idos de ·Jos demás en acciones o- abstenciones. 

quienes podrán en su propia mente interpretar dichos signo~: Es a' través de 

las declaraciones que se hace posible la intercomunicación entre las 

personas y, por ende, la vida social. 

. - > -~ i < ·-

La declaración es necesaria para que 'eL pensamiento pueda ser 

considerado por el derecho y produzca efectosj~rídi~oi;~lre~pecto, Manuel 

Maria Diez señala que "la declaración exterioriza _el proceso volitivo del sujeto 

de producir en el mundo externo un determinado efecto". 21 

20 Jaime: OrlmuJo Santofimio G .• Op.Cit. p. 46 . 
.:• ;\tanud !Viaria Diez. Op. Cit .. p. 109. 
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Siguiendo la idea del autor, observamos la diferencia entre 

declaración y manifestación c:Íe la voluntad, pues sostiene que."la declaración 

siempre es formal ·y precede a· la ejecución .del acto; :en . cambio la 

manifestación no es formal y res u.Ita. de la eje_cución que se da al acto". 22 

Agrega, que •la declaración de la _vC)hJntacl~ébe ser concreta, vale decir 

especial, produciendo un orden jurlcfico·;-para lÍ_l"I caso ir:>diviclúal, y es por ello 

que la declaración puede asUITlir,i eles;'. fcirÍTl~s C:Íistintas: la .decisión y la 

disposición; la decisió'n es ~n ac;;t<J ;aci~ini~trati:;,ci'c:i¡; la 'dec;,isión cuando crea 

una cierta relación entre el partic~lary la ~d~ini!;;t~aé:ión". ':'3 

Con relación a lo que expone ~! .• autor' e~ cita, en cuanto que la 

declaración y la manifestación de la voluntad son cuestiones distintas, porque 

la declaración tan sólo implica externar la voluntad, en tanto que la 

manifestación se actualiza cuando se ejecuta o se abstiene de ejecutar el 

acto; desde nuestro punto de yista, tal distinción· resulta, además de 

novedosa, desde el punto de vista práctico, inconveniente, puesto que el 

hecho de que la autoridad plasme en signos externos su voluntad, no 

garantiza el que se haya ejecutado el acto, lo cual-consideramos. qu-e se 

actualiza cuando la autoridad notifica ese acto administrativo al particular. 

Para Miguel Acosta Romero, "la manifestación de la .. voluntad debe 
'e", ,· , ,,. ,. 

tener una exteriorización que pueda ·ser perceptible,: o· sea .se ma-nifiesta 

objetivamente, y agrega que la voluntad de la 'adn1inistración ·debe reunir los 

siguientes requisitos: 

:.: lhidi:m. 
~l Jbidcm. 
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a) Debe ser espontanea y libre. 

b) Dentro de las facultades del órgano. 

c) No debe estar viciada por error, dolo o violencia. 

d) Debe expresarse en los términos previstos en la ley."24 

Para Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, "la declaración de la voluntad 

es un elemento indispensable de los actos jurldicos.y.la expresión de un 

propósito o de la decisión; señala que esta declaración de .voluntad es 

unilateral ya que por su naturaleza no requiere .. el aC::t.erdo de otros sujetos, 

como sucede en convenios o contratos, la expresión de la voluntad legal de 
',·. - ., :!•, ... ' 

la autoridad es suficiente para integrar el acta··.·administrativo; y que debe ser 

concreta, puesto que debe referirs·e. :a:_:(;,;itl'.ia6ion~s particulares, en 

contraposición a las disposiciones norrri.ati_va!;;/ cuyo 'contenido es general y 

abstracto". 25 
·,·.·.,e 

:.\ -

En esta tesitura se concluye; que la manifestación de la voluntad en la 

relación jurídica administrativa, s\:irge desde la declaración unilateral de 

voluntad de una autoridad admin{stfati;,,~. sujeto activo, y se actualiza en el 

momento en que se ejecllta'"~Lcl.~to administrativo, en contra de la o las 

personas a quien va ·dirigido, .es decir, al sujeto pasivo. Dicha manifestación 

de la voluntad debe tener los· siguientes requisitos: 

a) Debe ser espontánea y libre. 

b) Dentro de las facultades del órgano. 

c) No debe estar viciada por error, dolo o violencia. 

d) Debe expresarse en los términos previstos en la ley. 

::.i Miguel Acusta Romero. Op. Cit.. p. 143. 
::!S Luis llumbcno Dclgudillo Gutiérrcz. Op.Cit.. p. 170. 
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1.2.3. Objeto o fin del acto administrativo. 

Jaime Orlando Santofimio, "considera al objeto del acto administrativo, como 

todo aquello sobre lo que incide la voluntad; y que constituye en elemento 

determinado interiormente en el llamado éorítenido del acto, pero 

materializado fuera de él, se puede entender, asimismo, como el mundo 

jurídico a modificarse o alterarse en la· ejecución del acto administrativo. El 

objeto está constituido por todo aquello.· de que se ocupa el acto 

administrativo juridicamente".26 

Bielsa señala que "el acto administrativo debe tener como fin el ejercicio 

de derechos, deberes o intereses de las entidades administrativas." 27 

En ese mismo orden, para Miguel Acosta Romero, "la finalidad del acto 

administrativo se refiere a la meta que se pretende con una actividad, y dicha 

actividad debe estar encaminada al interés general o bien ~omún, de acuerdo 

con las finalidades que a su vez tenga el Estado". 28
. 

Para Andrés Serra Rojas, "el objeto o contenido de los actos 

administrativos debe ser: 

a) Determinado o determinable. 

b) Posible, física y jurídicamente, o estar en el comercio. 

~,.Jaime Orl:.mdo Santotirniu G .. Op.Cit .• p. 46. 
:-: Ciwdo por :V1anud :vturiu Die?_ Op. Cit .. p. 1 16. 
2

" ~1ig.ud Aco:-.ta Romero. Op.Cit.. p. 145. 

._.,. i 

. _____ :_:_~_._.:>~i 
---·-·---~------------------------
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c) Licito, cierto, cuando la ley lo permite, y no lo prohiba, salvo el caso de 

facultades discrecionales". 29 

Para nosotros, la finalidad del acto administrativo consiste en el efecto 

que se persigue con la creació_n de dicho acto, ya sea para crear, transmitir, 

modificar o extinguir alguna relación de derecho o situación jurldic'a. 

En efecto, el acto administrativo, y comulgando con el criterio de Jaime 

Orlando Santofimio; debe perseguir un fin determinado, lo qÚe f.,:,plic~ que,, al 

dictarse, debe procurar hacerlo con la orientación indicada par?. lograr el fin 

propuesto; esta orientación se alcanza en la medida en,qi.Je se:observen las 

siguientes reglas: 

l. El agente administrativo no puede perseguir sino ~un, fin de interés 

11. 

111. 

IV. 

general. 

El agente público no debe seguir una finalidad<enó~osié:ión a ía 1'ey. 
No basta que el fin perseguido sea llcit~\/ de interé~ ~en~ral, sino que 

es necesario además, que entre eri la: i::o~petencia:"éfe( agente que 

realiza el acto:· 

El fin sól6 s~,~ ~·~~~-~-·:·perseguir, 
establecido al efe~t~~ 

' ' ' 

Además, el autor _en, cita agrega, "la actividad de la administración es 

eminentemente tele~ló-gi~a-, Esta característica se observa en el elemento 

conocido doctrinalmente como la "finalidad del acto". Si en el objeto 

encontramos las metas que debe lograr la administración pública con su 

=~ Andn,?:,¡ Scrra Rojas. Op.Cit .• p.261. 

¡--:-:;~e-.::- ;~1~,,;,,----1 

L-; --~·c.~U 
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actividad. Estas metas no pueden ser otras que la satisfacción de los 

intereses públicos". 30 

1.2.4. Forma. 

La forma constituye la manifestación material objetiva como se plasma en el 

acto administrativo, para el efecto de que pueda ser apreciada por los sujetos 

pasivos. 

Miguel Acosta Romero señala al respecto, "viene. a ser. la envoltura 

material externa en la que se aprecian no sólo los demás elementos del acto 

administrativo, sino también sus requisitos, circunstancia·s. y'·modalidades" 

agrega "que la forma puede adoptar diversas variant~s. la Ítiás no~rTial es la 

forma escrita, asi tenemos que los acuerdos, decretos, -oficios, circulares, 

memoranda, telegrama, notificaciones que se expresan a través de la 

escritura".31 

En este orden, tenemos que el elemento formal del acto administrativo 

está integrado por la observancia del procedimiento prescrito para la 

elaboración del acto, su expresión por escrito y su comunicación a los 

interesados. Por lo que, tanto en la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, como en las leyes ordinarias, se recoge este principio, 

dado que en el articulo 16 constitucional se establece que todo acto de 

autoridad, entre otros requisitos, debe satisfacer la forma escrita; como se 

desprende de la trascripción de la parte conducente de dicho precepto: 

"'Jaime: Orlando Santofimio G .. Op.Cit.. p. 35. 
11 ~1igud J"\costa Romero. Op.Cit .• p. 144. 

TES1.S CON 
' ·e n·! \ 

-- - -- -----· 
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Articulo 16. "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de rnandarniento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causal legal del procedimiento 

( ••• )".32 

Ahora bien, en el diverso articulo 38 del Código Fiscal de la Federación, 

se recoge este principio, estableciéndose al efecto que los actos 

administrativos que se deben notificar, deberán contener, entre otros 

requisitos, el constar por escrito, como se desprende de la siguiente 

trascripción: 

Articulo 38. "Los actos administrativos que se deban notificar deberán 

tener por lo menos los siguientes requisitos: 

l. Constar por escrito. 

11. Señalar la autoridad que lo emite. 

111. Estar fundado y motivado y expresar la resolución objeto o propósito de 

que se trate. 

IV. Ostentar la firma del funcionario de las personas a las que vaya dirigido, 

se señalarán los datos suficientes que permitan su_identificación." 33 

De acuerdo con lo anterior, todo acto de auto,ridaÍ:f en:- el que_ quede 

inserto el acto administrativo, debe ser emitido por.aui:6~id~~'.:(;c)ffipetente, 
ostentando su firma, señalar la autoridad que_ lo emite, estar fundado y 

motivado, y en consecuencia, debe constar por escrito. 

J:! Ar1ículo 16 Constitución Política de Jo~ Estados Unidos f\.h,:xicunos. p. 17 
.n Articulo 38. Código f'i!.;cal de la Federación. p. 24 

TESIS CON 
FALLL\ f}!~ OP.IGEN 
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De igual forma señala Luis Humberto Delgadillo, "la observancia del 

procedimiento es un aspecto muy importante para la integración de la 

voluntad administrativa sobre todo con relación al respecto (sic) de los 

derechos del particular, por lo que si se afectan sus defensas, procede la 

declaración de su nulidad". 34 

En mérito de lo afirmado por el autor en cita, lo mismo se ve 

corroborado con los supuestos prescritos en el artículo 238 del Código Fiscal 

de la Federación35 en donde se establecen los fT\Otivos o causales que 

provocan la nulidad del acto administrativo, en donde queda subsumido el 

fiscal, que sean objeto de controversia ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa. 

H Luis 1 lumhcrto Dclgadillo Gutiérrcz. Op.Cit.. p. 175. 
-~~ Articulo 238.- Se declarara que una resolución administmtiva es ilegal cuando se demuestre 
ulgunJ de las siguicnll..•s causales: 

l. lm:ompctcnda del funcionario que la haya dictado u ordcnndo o u-amitado el 
procedimiento del que deriva dicha rcsnlucil'ln. 

11. Ombiún de h.1s n:quisitos fonnalcs exigidos por las leyes. que afoctc las defensas del 
panicular y tr.L.,.cic-nda al sentido de la resolución impugnada. inclusive Ja ausencia de 
fundan1cntach·,n n motivación. en su ca~o. 

111. Vicios del procedimiento que nfi:ctcn lus <lcfonsus del particular y trascicnd:m ni sentido 
de.- la resolución impug.nadu. 

IV. Si los hechos 4m: Ja nu,ltivaron no "'e rculi.,..uron. fueron distintos o se apreciaron en forma 
equivocada. o hicn si se dic1ó en contravc:nción de lu..."i disposiciones aplicudas o dc:jó de 
aplicar las ( .. khidas. 

V. Cuandtl la rcst1luciún adrninistr.Hiva dictada en ejercicio de facultades discrecionales no 
Cl>rn.:spornJa a los tin1...•s para lus cuales la Ley coniicru dichas facultmJcs. 

El Tribunal FcJcraJ de Justicia Fiscal y i\dministr~tiva podrá hac..:r valer de oficio. por ser de 
tn<lcn plihlico. la inc,m1petcncia de.: la autoridad pam dictar la resolución impugnada y la ausencia 
tntal de: fund;uncntw.:iún o motivación en dicha resolución. 

1.os t"lrganos -.uhitrah.:~ tl paneles hinuciunalcs. dc:rivo.uJos de nit:canisn1os alternativos de: solución 
Je contn>\·c:rsÜ..1!-t en n1atcria dc pnicticas desleales. contcnidos en tratados v convenios 
intcrnacionulc:s de los 4w: '.\1Jxico s..:a parte. no podrán revisar de oficio las causales a que !'>C rcfi..:rc 
~stc artículo ... 
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Ahora bien, en cuanto a la forma y procedimientos que debe 

satisfacer todo acto administrativo, lo mismo se encuentra debidamente 

regulado en diversos ordenamientos, y en caso de no satisfacerse la forma o 

el procedimiento respectivo, provoca su ilegalidad en los términos que han 

quedado anotados. 

De las ideas hasta aquí expuestas, podemos advertir que los elementos 

que conforman el acto administrativo, desde nuestro punto de vista, son los 

siguientes: 

a) Debe ser emitido por una aut~rida,cFadf!linistrati~a, en uso de sus 

facultades y con COrTlpete¡:;cia ot~~~;~d~ al. efedt~ ~O~ I~ Íe~. · 
-.' -\ .. :: __ --. _·:·::· ·:·:~>~~:,_;. ~: 

b) Sujeto pasivo. Constih.1ido por ra persona 6' personas a las cuales está 

dirigido. 

c) La ejecución de.'. la . manifestación de la voluntad unilateral de la 

autoridad administrativa. 

d) La finalidad qué .pérslgue el acto. administrativo debe. ser la de crear, 

reconocer, trarismiti~. ~edificar o extinguir alguna relación de derecho o 

situación jurídica, licita y del interés público o bien común. 

e) Debe ser un acto formal, es decir, constar por escrito, fundado, 

motivado,, indicar la autoridad que lo emite, ostentando la firma del 

funcionario y su comunicación a los interesados para su observancia. 

TESTS cn~·:r 
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1.3. Efectos del acto administrativo. 

Previamente al análisis de los efectos del acto administrativo, debemos 

considerar que debe ser válido y eficaz; esto es, la validez se deriva de una 

presunción que la ley establece en favor de los actos de la autoridad, y que 

subsiste mientras no se demuestre lo contrario; lo cual da al acto 

administrativo la característica la legitimidad, lo anterior tiene su fundamento 

en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, y que en lo conducente 

establece: 

Articulo 68. "Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se 

presumirán legales ( ... )'"6 

En cuanto a la eficacia, tenemos que para que el acto pueda surtir sus 

efectos requiere que además de válido, sea eficaz; lo cual se da cuando el 

sujeto pasivo conoce de él, a través de la notificación. De esta forma, al ser el 

acto válido y eficaz, adquiere la característica de ejecutividad, es decir, de 

producir sus efectos sin la necesidad de una autorización posterior, incluso, 

en contra de la voluntad del sujeto pasivo o destinatario. 

Al respecto. Andrés Serra Rojas sefiala que "es perfecto el acto que 

está completamente formado, en cuanto ha agotado el procedimiento 

necesario para su e..:1stencia jurídica; el acto perfecto puede ser también 

eficaz Esro ocurre cuando ningún cbstáculo se opone al despliegue de sus 

efectos. ¡ oor lo tanto su ejecución, (agrega que) acto eficaz es lo mismo que 

acto qu-:: s.~ puerJe realizar" ".!
7 

.-·-..:'"1ir..:1JJ1J ,-,;.: ( r·,d:!,!'' f ¡·.c;1l __ dc_.!aJ:ciJ_1.:_r-:_1<..:J!!O. p. 'JX 
,··.:":drt.:-. '-;•.:rra l~'lJ.J'>. r Jp.<"it .. p. 40f>. 

. --· '-·. -~ -~ tN \ 
. 

_______ .. 
------------------------------~---
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Con respecto a Jos efectos que producen los actos administrativos, Luis 

Humberto Delgadillo Jos clasifica de Ja siguiente manera: 

1. Dentro de; Ja pri0"1ii3C::JasÍfi2ación; actos que aumentan los derechos 

de los particulares;sei éripuentran: ., 

a) La concesión. Derech-o que.se otorga a un sujeto para el uso o 

explotación de bienes dÉ>I EstadC> ~ la. prl3~tación de Un servicio público. 

b) La autorización, licencia o permiso. Acto en razón del cual Ja 

administración autoriza el ejercicio de un derecho preexistente, que ha sido 

limitado por razones de seguridad u oportunidad, y que una vez que constata 

que se satisfacen los requisitos establecidos para su ejercicio, la autoridad lo 

autoriza. 

c) La dispensa. Es el acto por medio del cual se autoriza a los 

sujetos (pasivos) para no cumplir con una obligación o una carga que tenían 

establecida. 

d) La admisión. Acto por el cual se autoriza el ingreso de un sujeto a 

un servicio público. 

2. Como actos administrativos que limitan Jos derechos del particular, 

tenemos: 

a) Las órdenes. Son manifestaciones de la voluntad que obligan a 

los particulares a realizar conductas positivas o negativas. 

('()i\T 
-.J'_, ..... 
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b) Los actos traslativos de derechos. Son aquellos que transfieren 

coactivamente la propiedad o un derecho de un sujeto a otro, que puede ser 

la propia administración. 

·'-. ·,._·- . 

c) La sanciÓ~.:· Es '1a r.:lanifest;,,ción Unilateral c:ie la . voluntad de la 

administración que-~é empie~ para castigar a _los infractores d;,, las normas 

legales y reglameritaria's, y tieneri carácter aflictivo y represivo. 

, .'->~~--- ·-·":<· '-_~:-_,~- ·. . . . . .·º 

3. En cuan.to ;;. IÓs actos. que hacen constar. el aumente> ? limitaciones 

de los derechos'.di;, ~~s;:particulares, se clasifican en: 

a) Ce~ih~~~io~~s. Son manifestaciones·. qúe dan validez o 

autenticidad a c6~staf'ici~s de registros de la vida civiÍ deJlosparticulares. 
,- ':; ,.- - -- -· . - - - -. - .. - . -··. -

b) Re;~iitio. lnsC:;ipC:ion eri documentos 6 'iristitÜciones públicas, de 

situaciones y c:iere;étíbs ci,;; particlJlares; • 

conoc7~ien:ºd;f jj;~s~i:E{¡~~i~~~~f~~~)!~plican, 1a participación de 

Con respecto a.laclasific~ciÓn de Mi~uel Acostá.R_orriero,·.dicho autor 

señala que "Los. efectos del acto ·administrativo pueden. estimarse directos o 

indirectos. Los - primeros será~. la cr;;~C:Íó!'i o.'.mC>ciitida~iÓ~. transmisión, 

declaración o extinción· de obligaciones. y _dere'i::~os: es_·· decir, prÓducirá 

obligaciones de dar, de hacer, o de· no hacer, o declara_r Un derecho. 

·
01 Luis 1-lumbcrto Dc1gadillo Gutiérrcz., Op.Cit.9 pp. 172-173. 

FALLfl. DE ORIGEN 
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Los efectos indirectos son Ja realización misma de la actividad mismos 

(sic) de la actividad encomendada al órgano administrativo y de la decisión 

que contiene el acto adminlstrativo".39 

También . s.;ÍÍala: que ,;C::u,~~do .. el acto administrativo se dirige a los 

particulares puede erear a favor .de éstos derechos y obligaciones que, por lo 

general, sor:i de ~~tu;~iEi:Z~ per~.;~.;.1,.iiiritr1nsmisible". 40 

oEi igual forr',;~ ;P~~~ ~~d~~~~Eirra ~;,j~'~ "El acto administrativo perfecto 

por su propia nat~rah~z¡;,¡;prdci.Uce.c:IEite.~minados efectos jurídicos, el efecto 

más importa'nte del 'actd ¡,.c~irrii~i~~;.;;~¡~c; :r:Íacion~do con lo~ p~rticulares; es 

que Jos derechos y obligaciones 'que éngeridra tienen Carácter de personal e 

intransmisible". 41 

39 Miguel Acostn Romero. Op.Cit. .. p. 147. 
"º lbidcm. 
41 Andrés Scrr.i Rojas. Op.Cit .. p. 407. 

~-·2-F-~l 
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2.1. Antecedentes históricos de la notificación 

La notificación tiene sus antecedentes en el derecho romano, según Luis 

Alberto Maurino, especlficame.,te en la figura in ius vocation, la cual indica 

que era el llamamiento que ·el mismo demandante hacía al demandado. para 

estar en juicio. 

Bajo la legislación ,de:ilas. Doce. Tablas, •. señala ···el' autor .. en. cita, la 

notificación la hacia directa~~;,¡~ él ,actor,', pl.iclíenc:10 .emplear la fuerza para 

que se presentase anteéljuez;'.,o.c:1ebe,;ohÍídarse que bajci este rÉ!gímenera 

necesario que 1as c!os partes comFiar~éii;;rán'ánte:e1 Magistracio. para que 1a 

instanciapudieraorgariizar:Sei> ,::~. ·;~· ··~· •... ·<· .···. 

El anterior sisteTáJ~~-fTl:difi~~aC:"~?~·~a~ccéA~r~fi:.;a(sústituirlo por la 

"denuntiatio litis",<éiüe ~raun'3'~noúfiéáción•Ci:>::irá'2orrip~rE!C:er en ·un día 

determinado, con i~ti;~~c;ió~'ci~ti:'~ti~~~.e~rci-sd~¡;:;P!:e ·~·r,i.·forma privada. 

Después de Cortst.~ntin~.-la not;fi:ciÓrt cl~fa;~e tener carácter privado, 

redactándolaun c)flciál pÚblic~ que la hada ll~gar al de;,.,andado. 

Justiniano reeriipla~ó esta modalidad por el libellus conventionis, que 

era una verdadera citación, transmitida por un viator o ejecutor; en la figura 

de este funcionario se encuentra el antecedente de los notificadores o 

actuarios.41 

41 Luis Albcno Maurino. Notificaciones Procesales. p.1. 

·--
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2.2. Concepto de notificación. 

Para el estudio del presente tema, es necesario definir, en primer 

término, el vocablo "notificación". 

Atendiendo a su,ráiz etimológica, tenemos que el .verbo notificar viene 

del latín notificars;,;;(ci;,;.n.6t¿~; cc;;nocid~ y facere, haC:e~). HacE!r saber una 

resolución.de la ái:itoridad'con las formalidades preceptuadas para el caso. 

"Notificació,.{~ Acción yetE!cto de notificar documento que 5;; fia'ce .constar" .42 

Diver~os' aut~r2 contemporáneos aportan sus propia~ definiciones,. y . . - . 

asl tenemos que Lerdo de Tejada considera que las notifÍc~c:'iones "son el 

acto que debe;:efeCtuarse y documentarse en formaJe!gal,'.:;:iediante el cual 

se da oportunÍd~d al destinatario para tomar conocirrlÍento e!;; un' E!;;crito". 43 

Por su parte, Carnelutti dice que "la .. notificación ces· un mecanismo 

procesal que sirve para la comunicación integrad~ de üi:l ~c~6 e~C:rrto" •. 44 

Otra definición es la que aporta Dionisio'-~.'. K~ye.' ~uien ,considera a la 

notificación como "el medio legal por el cual se ·da · conócimienfo a una 

persona de un hecho o del contenido de una resoiución o acuerdo 

administrativo que deba de efectuarse y documentarse en forma legal, a fin 

que éstos produzcan sus correspondientes efectos".45 

42 .Q_i_ccionurio Enciclopédico Esp~ p. 342. 
·" Francisco Lerdo de Tejada. Ensavos de Derecho Tributario. p.47 . 
.J.t Citado ror Luis Alberto !\.<taurino. Op. Cit .. p. 3. 
-i<: J. Dionisio Kuyc. !)crccho Procesal Fiscal~ p.p. 106.107. 

- -. - 7 

-e·--;_. r¡ r<,- \ 
1,-i' ·;:•,\'' ....... -~---"i 
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Para Alberto Luis Maurino "La notificación es un acto de comunicación 

procesal por el cua.1 ·se pone ·e.n conocimiento de las partes y demás 

interesados las providencias judiciales". 46 

:·:' .. :;:- .·· 

Sigui.,;ndo.con ¡,;¡· c6nce;t:c; ·~~:notificación tenemos que para Escriche 

"es el acto de. ha~e~ ~iibe~ aÍguna co~a jurídicamente para que la noticia a la 

parte le d~pare ~e;.Jui~io en la omisión d"' lo que se le manda o para que le 

corra término~; 47 

Pascansky apunta que "es el acto juridico mediante el cUal se 

comunica ·de una manera auténtica a una persona determinada o de una 

autoridad con todas las formalidades preceptuadas por la ley". 48 

Coutere señala que "las notificaciones pertenecen a la especie de actos 

de comunicación (y éstos al género actos de tribunal), entendiéndose· por 

tales los dirigidos a notificar (notum facere) a las partes o a·otras ªIJtorid.ades 

los actos de decisión; es decir, que el contacto de los órganos 

jurisdiccionales puede darse con las partes (notificaciones) o con ·otros 

órganos del poder público (oficios, exhortos)". 49 

De las definiciones antes aportadas se desprende lo siguiente: 

a) Las notificaciones son actos de comunicación procesal o medios legales. 

46 Luis Alheno Maurino. Op.Cit., p. 4. 
47 Citndo por Luis Alberto Maurino. Op. Cit .. p. S. 
411 lbidcm. 
4~ lhidem. 
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b) Realizados por una autoridad. 

c) Van dirigidos a una persona determinada o autoridad, la cual tiene interés 

en el asunto. 

d) Tienen como finalidad dar. a conocer una resolución, acuerdo 

administrativo o providencias ju.diciales., 
- .. .. . 

e) Establece la comuniC::aciÓn dé la autorÍdad con otras autoridades o con los 

particulares, creancl~ con~ecuencias de derecho . 

. · --
la : notificación del acto ·administrativo, de 

acuerdo con María Luisa De.•Alba;·~lai~otificación·del acto administrativo, 

constituye a su vez' un acto de aut9ridad,·· pÓr_.~I ~ue •. se. comuni.ca o se hace 

saber al administrado la resolución.o .;,~to.:idmirii!;itraÚvo, pc;;r el que se crean, 

modifican, transmiten, reconocen o extingu!Ollici';¡,fechOsu obligaciones". 50 

. . ' 
En conclusión, para nosotros, ·la notificación, enfocada al tema de la 

presente tesis, es el medio a través del. cual lii autoridad administrativa hace 

del conocimiento del administrado o de la autoridad, un acto o resolución, 

que sea de su interés, a través del cual se producen efectos de derecho, ya 

que a partir de la notificación es que surte sus efectos el acto a notificar, 

empezando en este momento a correr los plazos. 

sn Maria Luisa De Albn Alcántara. Secretaria de Acuerdos de Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y .t\.Jministr..itiva. Entrevista directa rcali.1'..ada el 14 de diciembre del 2002 en el 
Tribunal Fcdcnil de Justicia Fiscal y Administr...uiva. 
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2.3. Finalidad e importancia de la notificación. 

Como quedó establecido, la. notificación del . acto administrativo es el 

medio idóneo de comunicación entre las autoíidades'y el 'contribuyente o 

administrado, ya qu~ sin e11él~. el pl11rtícula~ se ericonfrarra en un plano de 

desigualdad ante dichas autoridades; 

Es por ello que Alberto Luis Maurino ·. rms~cit~ 'la ~•fó~.,,~la procesal 

"audiatur et altera pars (oigase a la otra parte)"5~. 1~'6t'.ici1'.'d¡;;;;;; ,;()~ co~duce a 

la regla de oro del derecho procesal, que est~tií~~fi3,"1'1.,;~i~_p~ede ser 

condenado sin ser oldo" y agrega que "para olr a las •pélrtE:!; ·es .'necesario 

notificarlas". 

Resulta importante lo anotado por Antonio Jiménez G;,.con respecto a 

la finalidad de la notificación, pues expresa que: "De. nada sirve. que la 

autoridad haya emitido una resolución determinante · :c:le · c~nfribuciones 
omitidas, o bien, que haya impuesto una sanción por una supuesta infracción 

cometida, si dichos actos o resoluciones permanecen indefinidamente en el 

escritorio del funcionario que los haya emitido, ya que de la_ ;;rTiisiÓn- de tales 

actos perfectos no se notifica al sujeto que incurrió en la supuesta omisión o 

que cometió la infracción" .52 Esto es asl, ya que la notificación es un 

elemento de eficacia de los actos, ya que sin ella no se produce 

consecuencia alguna. 

!'l Luis Alberto MAlJRINO .. Op. Cit.. p. 37. 
5

::? Antonio Jiméncz Gonzálcz. Op. Cit ... p. 439. 

-~~SIS C,(Yt1 
---'.:GEN 

------------------------ ·------
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Francisco Lerdo de Tejada opina que la importancia de la notificación 

es que "marca el inicio· de la relación procesal y la existencia misma de las 

decisiones judiciales". 53 

Asimismo, Dionisia J. Kaye, señala que las notificaciones tienen dos 

efectos importantes, a saber: 

1. El que el interesado conozca el contenido de una resolución· o acuerdo 

administrativo, y 

2. Para que . los.· hechos; la resolución o acuerdo administrativo que se 

notifica produzca. su~ c~rresp~~dientes ~f~ctos". s4 

Para nosotros, la importancia de la notificación del acto administrativo, 

es que a través de la misma el acto a notificar nace a la vida jurídica, 

produciendo todos sus efectos, es decir, la notificación hace que el acto sea 

eficaz. 

2.4. Formas de notificación en el procedimiento administrativo 

Los elementos de la notificación, como acto de autoridad, son los 

siguientes: 

a) Sujeto activo. Es el funcionario encargado de realizar la notificación. 

!1.
1 F.-ancisco Lerdo De Tcjuda. C .. 'xtigo Fiscal de la Fc<lcmción Comcntndo y Anotado. p. 124. 

"'~ Dionisio J. Kayc. Op. Cit .. p. 107. 

l 1 -,-. ::~---¡ 

1 l, . ___ _:e __ • __ -il 
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b) Sujeto pasivo o destinatario: La persona a quien va dirigida la 

notificación, ya séa'-.el particular, su .representante legal o quien esté 

autorizado para_tales efect()s. 

- . ':.. _! :.(.-.= :· >. ,.'.~-'. '. 
c) Objeto: La resolué:ión C, acto motivó de la notificación. 

'" 
d) Forma:, So:~ I~~ -re,;~Úi~·itos que se establecen en la ley de cómo se 

debe llevar a cabo'¡~ ri6tifiC:~6iórí;' 
, .. ·.,· 

Ahora· bienfArmanc:IC>·' Po-rras y López afirma que "las notificaciones son 

el género; en ;~~nt~'_:-.:ill'e/1as' E;!species '•se clasifican atendiendo el medio 

material por el ~ú¡,,) :~.;.- ti¡;¡i':e s~t:i.;.r la resolución" 55 ya que la autoridad emite 

diversos actos; ~ici'ei>'id'ci:~'i~ ÍmpC,rtancia o trascendencia que éstos tengan, 

se tendré aÍ tipo cíe rl!J~irica6iÓr{qu~ se· deba llevar ª·cabo. 
_:;·: ·; ·. :· :> ':-- .. '---:~-:- _,_~~-,; 

Tales éspec:í:s vi:l'le'n a ser l.os tipos· de notificaciones a. los cuales se 

refiere_ el articuÍo 134-del -CÓdigo Fiscal de la Fed~ra.;ión. Veamos a 

continuación en quÉ! tÉ!r;¡,irlos ~~tá r'3ct;ct¡,,cl; dicho nu~eral. 
' -· -.- :" .· - .· ... , 

Articulo 134:- "Las notificacion~s de los actos administrativ~s se harán: 

1. Personalmente o por correo certificado ccin acuse ·de_ recibo, cuando se 

trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y 

de actos administrativos que puedan ser recurridos. 

~' Annando Porras y Lópc7- Op. Cit .. p.140. 

¡----;~ --
; 
' 

--
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11. Por correo ordinario o por .. telegrama, cuando se trate de actos distintos a 

los señalados en la fracción anterior. 

111. Por estrados, cuando a la persona a quien deba notificarse desaparezca 

después de iniciadas las facultades · de comprobación, se oponga a la 

diligencia de notificación o se coloqu.;· ér1 ~I supuesto previsto en la fracción 

V del articulo 110 de este Código y ,e~ los demás casos que señalen las 

leyes fiscales y este Código. 

IV. Por edictos, únicamente en el caso .de qúe la persona a quien se deba 

notificar, hubiera fallecido y no se corio'zca:·al .representante de la sucesión, 

hubiese desaparecido; se · i~;;or~ ~~~ Cl~rÍ"li~iÍio' ~ que ést~ o el de su 

representante no se encuentre e·,:, térritC>,:i~ n'aciC>.,~1 . 
• · .;.. •- - ·-~"" - :'_•e: . • " 

~fi=~~ :~::~~~:º6 ;¡;;;j:~~~~ird!i3i~~~;·z~~±12¿~~r:t!dades a que se 

Por su parte, en el SE;?g~.'}d()·~i~~~fc)di;I articulo 137 del Código Fiscal 

de la Federación, éstablepe: ;: ' ::;> ' ) :·" '., 
--"':\;_._,· 

Artículo 137.- "Tratándose de ';élc;~~~ r'elativos al procedimiento 

administrativo de ejecución;· el cita.to~io · ~~rá ;iem.pre para la espera antes 

señalada y, si la persona cifada:Ci s~'representante legal no esperaren, se 

practicará la diligencia con ··quien se' encuentre en el domicilio o en su 

defecto con un vecino. En caso de que estos últimos se negasen a recibir la 

notificación, ésta se hará por medio de instructivo que se fijará en lugar 

:.t. Artículo 134 Cbdig1J Fiscal de la Fc<lcrnción. p.150. 
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visible de dicho domicilio, ·debiendo el notificador asentar razón de tal 

circunstancia para dar cuenta al jefe de; la oficina exactora. ( ... )" 57
• 

Del artículo transcrito en primer término, se desprende que las 

notificaciones pGeden s~rd~ las. sig~ientes for,.;..;as: 

Personales: .. ·. 

Por corree) certificado éori acuse de recibo. 

Por correo .órdiro~rio: .. 
Por telegrama. 

Por estrados. 

Por edictos. 

Por instructivo. 

Ahora bien, cualquiera que sea Ja forma en que se realice la 

notificación, siempre se debe satisfacer el requisito. señalado por Miguel 

Acosta Romero, consistente en que "el acto administrativo debe ser 

notificado cuando afecta al particular, para que surta sus efectos a partir de 

un momento dado dentro del tiempo, y que, a partir de ese-.momento, el 

particular Jo conozca, ya que lo perjudica o lo beneficia, y es el punto de 

partida para el cumplimiento voluntario o Ja ejecución forzosa, ·o "en su caso, 

Ja iniciación de un procedimiento administrativo". 58 

Precisado lo anterior, a continuación se analizan cada uno de Jos tipos 

de notificaciones: 

!-
7 Articulo 137 Código Fiscal de la Federación. p. 153 . 

. 'i" Miguel Acosta Romero. Op. Cit .. p. t 38. 

i -:·· ··~~ ~3 ~ 8 (1 (Y~\} 
·~·-~~EN 
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2.4.1. Notificación personal. 

Para Guasp, la ·notificación personal es "la notificación por excelencia, 

la más segura en cuanto ~ que satisfáce ple'namente la finalidad de certeza, 

el interesado conoce real y ve~d.aderamente la: resolución transmitida" 59
• 

Los actos administrativos :::que 

conforme a lo dispuesto por el articulo 

Federación, son los siguientes: 

Citatorios. 

Requerimientos. 

. ' ··.' 

'.' ,. _,·, ' 

se d~ber; notificar p~rs~ríalmente, 
1 :34, fracCión 1 del CÓdigo Fiscal de la 

• Solicitudes de informes o documentos. 

• Actos susceptibles de consentirse o combatirse por el. particular ·a quien 

afecta, esto es, que sean recurribles o impugnables. 

Dicho articulo ha sido interpretado por el entonces CTribunal. Fiscal de la 

Federación, actualmente Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

la tesis aislada que a continuación se transcribe: 

"'NOTIFICACIÓN DE ACTOS SUSCEPTIBLES DE CONSENTIRSE O 

COMBATIRSE.- DEBE SER PERSONAL Y CUMPLIRSE 

RIGUROSAMENTE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY.- Cuando 

la autoridad administrativa emite un acto susceptible de consentirse o 

:;v Citado por Luis Alberto Maurino. Op. Cit ... p. 13. 
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combatirse por el particular a quien afecta; ·se le debe notificar 

personalmente y cumplirse con los requisitos que la ley establece, pues sólo 

de ese modo existirá prueba fehaciente i:fe,.que 1.a notificación .se practicó 

legalmente. Dichos requisitos fácilesde· cumplirse PC)r .. 1~ auto.ridad, implican 

por una parte actuar(sic) las situaciones a la_s.que:.,¡;é,énfrenté 81' notificador, 

y otra, hacer constar en el docume;:..i:C> quE>':ai •;,,f'~C:to ~e leva~te, las 

circunstancias precisas que hubieran' . aca·e~ÍdC>;'.~ ,'pué.S:' las' mismas sólo 

pueden conocerse por ese medio; en.~I que·e.1·ri~tificador •. c6n te'pública, 

hace constar lo que sucedió" 60
; 

Podrá ser en el domicilio del destinatario de la resolución a notificarse . 

. se entenderá como domiCmC>; el ;Jugar ' qu~ satisfaga . I~~ . requisitos y 

exigencias del articulo 10 deÍ CódigC>.Fiscal de la Federación, que a la letra 

establece: 

Artículo 10.- "Se considera' domicilio fiscal; 

l. Tratándose de personas f!sicas: 

a) Cuando realizan actividades empresariales, el local en que se 

encuentre el principal asiento de sus negocios. 

b) Cuando realicen las actividades señaladas en el inciso anterior y 

presten servicios personales, independientemente, el local que utilicen como 

base fija para el desempeño de sus actividades. 

too ~cvista del Tdhunnl Fiscal de la Federación. p. 13. 
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c) En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento principal de 

sus actividades. 

11. En el caso de personas morales: 

a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre 

la administración principal del negocio. 

b) Si se trata de establecimientos de personas morales residentes en 

el extranjero, dicho establecimiento; en el caso de varios establecimientos, el 

local en donde se encuentre la administración principal ,del ,negocio en el 

pais o en su defecto el que designen". 61 

No obstante lo anterior, podrá ser notificacióri-persona1,_'1á\eá1izada en 

el lugar que se haya designado precisamente para recibir; c:lrr t~d~ clase de 

notificación, a pesar de que éste no corresponda -al domicilio fiscal del 

destinatario de la resolución a notificar. 

Podrá asimismo, practicarse en las oficinas de las autoridades fiscales, 

si la persona a notificar o su representante legal concurren ante dichas 

dependencias. 

La notificación resultará válida independientemente del lugar donde se 

lleve a cabo si la diligencia respectiva se entiende con el destinatario del acto 

materia de notificación o su representante legal. 

hl Artículo 10 Código Fiscal de: la FcdcrJciún, p. 7. 
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Independientemente del lugar en donde se deba llevar a cabo la 

notificación, tenemos que se deberá efectuar en días y horas hábiles, y al 

respecto el Código Fiscal de la Federación, en su artículo 13, establece: 

"La práctica de diligencias por las autoridades fiscales deberá 

efectuarse en dias y horas hábiles, que son las comprendidas entre las 7:30 

y las 18:00 horas. Una diligencia de notificación iniciada en horas hábiles 

podrá concluirse en una inhábil sin afectar su validez ... "62 

Por lo que hace a los dias inhábiles,.estos son publicados los primeros 

dlas de cada año en el Diario Oficial de la Federación. 

En Ja diligencia de notificación,~en caso ~.eno 13ncoritra~ a la persona 

interesada, se dejará' citatori() en'eí'~;;;,.,i~'il(<:l p.{;~ª~ que. 5~;;,; ·<3tendido el dla 

hábil siguientEO?,:~ 1¡;,.~()r~.~j~;if.'. ··º··~i.~~~.~~r~.~.u,;¡-;i~.U,~~;·~.':1~~fié;~~s;.i;, (jl;!f1tro •. de 
un plazo de seis· dias, a las óficinas de· las autoridades.fiscales:·· 

... ;;' - - :,-<;· ~. :·.;:-~· -

Por otra parte,· el élrtrc':~1c:> 137 ciE;l1 rr;ulti~Ítad<:l' CódigC> ~e~él1a' 1d siguiente: 
- · - _,_ • · - =-.-- .-·-·--~ ~ ~-~-:-;:~-~-.- -:~-~~~,~-- ~:r·;-~-· :~:-~i~~ .:;:,~:~(~:::·:~ .. -~- .~:::~-~~'-· '"'C,,_~-~- -- _, -

Articulo 137.- " ... si la persona ¿iti;.'cÍ~;·o:CáLJ ,represer¡tante legal no 

esperasen, se practicará la diligencia ccin qÚien se encuentí:~ en.el dÓmicilio 

o en su defecto con un vecino. En caso d;,,~uE!'E!stos últimos se nieguen a 

recibir la notificación, ésta se hará por rl'leciiC;'ci~ i~~tru.;ti;;c)·que se fijará en 

Jugar visible de dicho domicilio, debiendo 'E!1 ·'n;;tiflcador asentar razón de tal 

circunstancia para dar cuenta al jefe de oficina exactora"63• 

t-.:! Articulo 1.3 Código Fiscal de la Federación p. 10. 
h"l Artículo 137. Op.Cit. 
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Así las cosas, tenemos que los citatorios, deben estar ajustados ·a 

derecho y cumplir con ciertos requisitos, y que al respecto son señalados por 

los siguientes criterios sustentados por el entonces Tribunal. Fiscal de ta 

Federación, actualmente Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: 

"NOTIFICACIONES PERSONALES.- SE ENCUENTRAN AJUSTADAS 

A DERECHO, SI EL CITATORIO PREVIO SE DIRIGE AL AUTORIZADO 

PARA OIRLAS Y RECIBIRLAS Y NO NECESARIAMENTE · AL 

INTERESADO.- Si a efectos de diligenciar una notificación pers6ria1, .la. 

autoridad administrativa dirige el citatorio previo al autorizado.: pór el 

interesado para oír y recibir notificaciones, debe sostenerse que t.;¡I· pr6,ceoder 

se encuentra ajustado a derecho, pues de exigir . que. ·siempre e 

indefectiblemente las diligencias deben entenderse con ,el a<¡if"ll}riisfrado o 

contribuyente, no obstante que autorizó a otras personas~.; .. para- oír 

notificaciones, se ternaria nugatoria la institución regulada'1:íatel¡cc:;citfCulo 200 

del Código Fiscal de la Federación"64
• _,._, 

-. ' l. -': . . ... :: _·, ;:·· _: ;,,~ - '.. 

"NOTIFICACIÓN PERSONAL.- De conformidad con ~I artí~u)~· 137 del 

Código Fiscal de la Federación, cuando ·.la notificación se '.efectúe 

personalmente y et notificador no encuentre a quien deba notificar, leo:dejará 

citatorio en el domicilio, ya sea para que acuda a notificarse dentro del plazo 

de 6 días, a las oficinas de las autoridades administrativas, asentando el 

notificador estas circunstancias en et acta que al efecto levante; por to. que si 

la autoridad demandada no cumple con el mencionar dichas opciones, la 

, .. , Rcvi:-.ta del Trihunal Fiscal de la FC"dcradón. p. 57. 



40 

notificación resulta contraria a derecho, dando como consecuencia Ja nulidad 

de Jo actuado"65
• 

Por Jo que hace a citatorios dirigidos a personas morales tenemos la 

siguiente .Jurisprudencia: 

"CITATORIO DE NOTIFICACIÓN.- PARA SU VALIDEZ ES 

NECESARIO TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, QUE 

CONTENGAN LA LEYENDA DE QUE VAN DIRIGIDOS A SU 

REPRESENTANTE LEGAL- En los términos de Jos artículos ,134 y ,137 del 

Código Fiscal de la Federación se establece que si el notificador no 

encuentra a quien deba notificar, dejará citatorio en el domicilio,',,sea para 

que se le espere a hora fija el día hábil siguiente, o para que' acuda a 

notificarse dentro de un plazo de 6 días a las oficinas de la,autoridad~ ,Ahora 

bien tratándose de personas morales, en er citatorio que se deje; ,no ',sólo 

debe señalarse la denominación o razón saciar, sino que es riecesarfo~ que 

se requiera la presencia del representante legal, ya que esa es la 'única 

forma para que, en caso de no atenderse el citatorio, Ja diligencia de 

notificación pueda llevarse a cabo con cualquier persona que se encuentre 

en la negociación"66
• 

2.4.2. Notificaciones por correo certificado con acuse de recibo. 

Se realiza bajo los mismos supuestos que en tratándose de la notificación 

personal. 

t>~ Revista <lcl Trihunal Fiscul de la Fcdcmc:ión. p. 31. 
""' B_cvista_9cl Trihunal Fiscal de Ja Fcdcmción. p. 65. 
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Este tipo de notificación está regulada por el artículo 26 de la Ley del 

Servicio Postal Mexicano, que así establece:. 

: .'.. :'---"·-c".-

ArtÍCUIO · 26.-.. :Por.: su tratamiento la correspondencia y los envíos son 

ordinarios O registrado~ ·por SlJ destÍno, naC:io.:lale~ o' inte~r;acfonales"67• ·, ::·-- . •' ·. _:~ --.- ·)"·; ___ ·:~< .. " > ;.;:'-~ " ,< 

Así las cosas, tenemos que el proC:edi~ierito'é:J~ ~()tificación sedefine 

como "registrados" pues debe constar por·~scrito·¡;~~n~r~g~,de ·1a· pieza· 

postal, sobre esto el articulo 42, de la citada ley no!ii ciiC:ei:·· . 
>-~·_:>:-":-~'":: 

Articulo 42.- "El servicio de acuse de r~~i~i; dé envios o de 

correspondencia registrados, consiste en recab~~:én .:;,:; '.doclJmento especial 

la firma de recepción del destinatario o de'~lJ~.r~pre~e,:;t~~te legal y en 

entregar ese documento al remitente, como·const~ncia''.68; 
. . ~ '" -· '-- . -

-.':·.~ }·_ ;~:.· -., :'.~ 

En ese orden de ideas expondremos a i::.í:mtinÚació"n la Jurisprudencia 

con respecto a este tipo de notificaci_o,:;e~s:' 
: - _,_. '. 

"NOTIFICACIONES POR. 2oRR~O CERTIFICADO. PERSONAS 

FISICAS.- De la interpretación armónica entr~ lo que disponen, por un lado, 

la fracción 1 del articulo 134 del Código Fiscal de la Federación, y por el otro, 

el texto del articulo 42 de la Ley del Servicio Postal Mexicano (antes artículo 

457 de la Ley de Vias General de Comunicación), es posible concluir que si 

el legislador federal consignó en el primero de los numerales indicados la 

posibilidad de realizar recibo cuando se trate de citatorios, requerimientos, 

"
7 .Artículo 26 Lcv del Servicio Postal ~1cxicmu;;?. p. 32. 

Me 1\rtkuln 42 Lcv dc:I Servicio Postal McxicanQ. p. 37. 
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solicitudes de informes o documentos y de actos tomando en consideración 

el especifico tratamiento que ésta última forma de comunicación implica, es 

decir, que la correspondencia registrada, precisamente, a la persona a la 

cual se ha dirigido y no a otra ajena, salvo que para ello medie autorización 

por escrito, según lo establece expresamente la segunda de las 

disposiciones invocadas. En ese orden de ideas, si bien una tarjeta de acuse 

de recibo, como documento público que es, goza de valor probatorio pleno, 

sin embargo, lo que en ella se acredita es que la pieza postal que consigna 

fue entregada a la persona cuya firma calza, más esto no demuestra por si 

solo que la notificación realizada se haya practicado legalmente, advierte 

con claridad la constancias que obran en autos se advierte con claridad que 

dicha firma difiere notoriamente aquella que pertenece al destinatario de la 

comunicación"69
• 

Por lo anterior, este tipo de notificaciones tiene las mismas causas y 

validez que la notificación personal, sólo que ésta fue creada para casos en 

que los actuarios no tengan jurisdicción en el lugar en donde se deba llevar a 

cabo la diligencia, por ello, la notificación por. correo.certificado con acuse_ de 

recibo habrá de ser entregada precisamente· a la- persona. ala. cual se. ha 

dirigido. 

Lo anterior se ve corroborado en el criterio sustentando 

Jurisprudencia No. 90 que a continuación se transcribe: 

en la 

"NOTIFICACIONES HECHAS POR CORREO CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR.- De 

t.Q Revista del Trihunul Fiscul de Ja Federación. p. 20. 

¡·--·.-· :~ c-.i ... :-:-1 rrr-·\!\T 

i . 
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conformidad con Jo dispuesto por la fracción JI del artículo 98 del Código 

Fiscal de Ja Federación, las notificaciones de Jos citatorios, solicitudes de 

informes o documentos, efectuadas por las autoridades administrativas, 

pueden practicarse a los particulares por correo certificado con acuse de 

recibo, y de acuerdo con lo previsto por los artículos 457 y 463 de la Ley de 

Vías Generales de Comunicación, la correspondencia registrada deberá ser 

entregada a los destinatarios o a las personas autorizadas por éstos, y 

tratándose de una sociedad, debe entregarse a su representante JegaL _En 

tal virtud, para tener por legalmente hecha una notificación a una persona 

moral, es necesario que exista la certificación correspondiente en_ el acuse 

de recibo, en la que se haga constar que la notificación se _entregó_ a su 

representante legal"7º. 

2.4.3. Por estrados. 

Se denomina estrados a •una tarima cubierta de alfombras donde se 

suele instalar el trono en l_as m:onarquias, o la mesa presidencial en ciertas 

solemnidades públicas ... 71 

De la anterior denominación se ha originado el uso del vocablo y su 

materialización como un reconocido homenaj¡,; a)a·:majestad d_e _la justicia, 

denominar así a las salas de los tribunales 00 •• donde ju'eces y magistrados 

celebran sus sesiones oyen a los litigantes y resuelven controversias. 

70 l{cvista del Tribunal Fiscal de la Fcdcmción. p. 203 
71 Enciclopedia .luridica O:'vtERA. p. 614. 
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Citar en estrados, según la terminología judicial española significa 

"emplazar mediante edictos, para que comparezca .en autos el litigante 

rebelde o alguna otra persona incierta o de domicilio desconocido"72
• 

Coutere señala que se debe en_tender por. estrados "el _fugar que 

ocupan los magistrados de las Salas de despacho y audie;,cias"73• 

Para nosotros la notificación po~ estr~da's'.c.onsiste en la fijación de 

listas que contienen datos de los acuerdos dicÚ1dos en -los expedientes, para 

que los interesados concurran a l.;s estr.iidos. ~·fin 'dE! infor;,,arse de la 

marcha del proceso. 

2.4.4. Por edictos. 

Siendo la notificación el acto por el cuai. seo hace con~cE!r a las: partes, y 

excepcionalmente a terceros, es indispens.ibie quE! dÍcho acto sE! haga 

constar en el expediente, a fin de quE!' déj:e~ti6'ionio:d.;. lJ,, re~LJi!;itC> esencial 

para la validez de fa relación procesal, y~ que -;,a'cii~ puede'seHLlzgado sin 

haber sido oído, para lo cual debe citarse al cierri~,,dado y ha6E!rse saber a 

las partes las providencias judiciales; e~' p.;~ 'eso': q-ue ·cuando' se debe 

notificar a una persona pero se -descbnC>ce su domicilio- o se ignora el lugar 

de su residencia, se lleva a cabo la notifi~a-~ión po~ edictos. -

7
::! lbid~m. 

n Coutcrc .. citudo por Luis Alberto !\.1aurinu. Op. Cit .. ~ p. 17. 
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El edicto es entonces una publicación que persigue hacer un 

llamamiento a demandados indeterminados o determinados para que 

comparezcan en juicio, bajo el apercibimiento de que si n.o . lo hacen serán 

juzgados como ausentes. 

"Edicto vi~ne de· la voz latina "edic~r~". que ~igniftca prevenir alguna 

cosa, representa el mandato, orde.n o decreto de u.;,.a autoridad." 74 

De igual manera, otra definición que también se desprende del latin 

"edictum. dico, diere, que significa decir, afirmar, advertir". 75 

Actualmente se reduce a un llamamiento o notificación de índole 

pública hecha por un juez o tribunal, publicado en periódicos oficiales o de 

gran circulación con objeto de citar a personas inciertas o de domicilio 

desconocido. 76 

Se utiliza el edicto cuando se trata de llamar al proceso a personas que 

pueden ser afectadas por el fallo que debe pronunciarse, por el, Goldschmit 

afirma que el edicto es "el llamamiento judicial público de per.sonas 

desconocidas con el fin de que reclamen los derechos que crean 

pertenecerles, con el efecto, caso de no presentarse, de la pérdida· de los 

derechos a que haya lugar". 77 

Esta clase de actos de comunicación, que puede comprender 

emplazamientos, notificaciones, citaciones, requerimientos, etc., se realizan 

74 Diccionario Jurídico 01\·TEBA. p. 215. 
7 s Dic<.·ionnrio Jurídico ~1cxicono. p. 149. 
'in Ibídem. 
77 lbit..lcm. 
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en los casos señalados por la ley y por lo que hace en materia fiscal, el 

Código Fiscal de la Federación en su artículo 134 fracción IV menciona que 

sólo se podrá llevar a cabo este tipo de notificación en el caso de que la 

persona a quien deba notificarse hubiera fallecido y no conozca al 

representante de la sucesión, hubiese desaparecido, se ignore su domicilio o 

que éste o el de su representante no se encuentre en territorio nacional. 

2.5. Efectos de las notificaciones. 

En primer término, cabe resaltar, que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, las notificaciones del acto 

administrativo y fiscal, cualquiera que sea el medio utilizado para llevarla a 

cabo, conforme a lo ya expresado a lo largo de este capítulo, surten sus 

efectos al día hábil siguiente a aquél en que fueron hechas. 

Ahora bien, dichos efectos consisten, precisamente en .. que el acto 

administrativo o fiscal nazca a la vida jurídica, esto es, siguiendo.las.ideas 

expuestas en la parte conducente del capitulo primero de este trabajo, quiere 

decir que el acto reúna todas las características de su configuración, incluida 

la manifestación de Ja voluntad por Jo que Antonio Jiménez González 

menciona que "la publicidad· de Jos actos y por ende la notificación de los 

mismos constituye un requisito de eficacia Jo que significa que el acto 

administrativo y concretamente el acto fiscal no produce o no generan 

consecuencia alguna en relación al destinatario del mismo sino hasta que le 

haya sido notificado". 78 

7
"' JimCncz Gon7,álcz .Antonio. Op. Cit.~ p. 435. 
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De tal suerte, conforme al citado articulo 135 del Código Fiscal de la 

Federación, cuando se notifique el acto administrativo o fiscal deberá 

proporcionarse al interesado copia del acto administrativo que se notifique. 

Por su parte, el problema surge, y que constituye el tema toral de 

nuestro trabajo, es el consistente en determinar cuál es el medio de defensa 

al alcance del administrado, cuando la notificación del acto administrativo fue 

ilegal o nunca se realizó, para lo cual previo a su estudio resulta menester 

referirnos tanto a la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación, como 

a su organización actuales, ya que dentro del ámbito del contencioso 

administrativo, del cual conoce este órgano jurisdiccional, existe uno de los 

mecanismos para impugnar su notificación del acto administrativo pero sólo 

respecto de aquellos que puede conocer, dada su competencia limitada en 

materia administrativa. 



CAPÍTULO 111 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

CONTRA DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
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3.1. Definición de recurso administrativo 

Dentro de los medios de defensa legales encontramos los recursos, de los 

que los tribunales y la doctrina han señalado: "recurrir es acudir ante un juez 

u otra autoridad con alguna demanda o petición para que sea.resuelta; y que 

recurso es la acción o efecto de recurrir, la acción por medio del cual se 

reclaman las resoluciones dictadas por la autoridad; los elementos 

característicos del recurso son la existencia de una reso.lución que afecte un 

derecho, la determinación por la ley de la autoridad ;ante quien deba 

presentarse, el plazo para ello se interponga por escrito, que exista un 

procedimiento para su tramitación y que la autoridad ante la que se 

interponga esté obligada a resolver". 79 

Por lo que se refiere a formulismos y exigencias de expresión en los 

medios de defensa, han sido atenuados por la legislación y en la 

jurisprudencia, y se ha procurado no sólo simplificarlos, sino lograr una mayor 

facilidad para que juicios y recursos se tramiten con eficacia y rapidez, como 

se desprende de la tesis 63 emitida por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice: 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS, FORMULISMOS Y EXIGENCIAS 

DE EXPRESION EN LOS. NO SON ESENCIALES PARA QUE PROCEDAN. 

La doctrina está de acuerdo en que recurrir es acudir ante un Juez u otra 

autoridad con alguna demanda o petición para que sea resuelta; y que 

-:'-'Augusto Fcmándcz Sagar<li 9 Comcnturios y Anotocitmcs al Clidigo Fiscul de la FcdcracJQn.. p.p. 
:!.:'L 252 

------............ 
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recurso es Ja acción o efecto de recurrir, o más precisamente, la acción por 

medio de Ja cual se reclaman las resoluciones dictada.s por la autoridad; que 

los elementos característicos del recurso son: Ja existencia de una resolución 

que afecte un derecho; la determinación por la ley de la autoridad ante quien 

deba presentarse; el plazo para ello; que se. inte:rp~ngapor escrito; que exista 

un procedimiento para su tramitación. y qúe la autoridad ante la que se 

interponga está, obligada a resolverc Por lo que. se refiere a formulismos y 

exigencias de expresión, han sido ·atenuados en Ja legislación y la 

jurisprudencia, y se ha procurado no sólo simplificarlos, sino lograr la mayor 

facilidad para que juicios y recúrsos se tramiten con eficacia y rapidez. As¡ se 

ha determinado que la acción procede en juicio aun cuando no se exprese su 

nombre; que las demandas con irregularidades en vez de desecharlas se 

manden aclarar, tanto en el juicio de amparo como en los que regula el 

Código Federal de Procedimientos Civiles; que se faculta a las autoridades 

judiciales federales en el juicio de garantías para suplir el error en que haya 

incurrido la parte agraviada al citar la garantía cuya violación reclame, y aun 

en los juicios ante el Tribunal Fiscal de la Federación se admite que no es 

necesario que se expresen en forma concreta en la demanda los agravios, ya 

que también pueden estudiarse los que implícitamente se han hecho valer al 

negar los hechos. En materia administrativa o fiscal, y en orden a los 

recursos, esta amplitud de criterio se explica porque, si en su origen los 

recursos tuvieron como fin proteger los derechos de los administrados, ese 

criterio ha sido substituido por una concepción social en la que, sin 

desentenderse de los intereses particulares, se tiene presente como objetivo 

principal 'el asegurar lajuridicidad de Ja acción administrativa y con ella el 

Interés de la administración que· surge de las mismas normas jurídicas que 

regulan su actuación'. De ahí que no sea aceptable desechar recursos o 

promociones por razones de forma o por exigencias de expresión, cuando 

OPJGEN 
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sea posible suplir su oscuridad por medio de la interpretación; pues "la acción 

de los particulares en el control administrativo concurre no sólo a la defensa 

de sus derechos e intereses, sino también, y en forma principal, a garantizar 

la legitimidad administrativa; va de suyo que no existe interés alguno en 

eliminar esa intervención por meras deficiencias formales, ya ·que ·ello 

implicaría obrar contra esa legitimidad de la administración".ªº: 

Dentro de los medios de defensa fiscal se encuentra el.:'recurso 

administrativo, el cual "es un procedimiento represi-Jo 'é¡l.Jei :: aporta al 

administrado un medio legal directo para la def9,,sa . o prot;,.déión de sus 

derechos" como afirma Nava Negrete.· 81 

Gabino Fraga lo ha definido como "u~. medio legal del que dispone el 

particular, afectado en sus derechos o intereses por un acto administrativo 

determinado, para obtener en los términos legales de la autoridad 

administrativa una revisión del propio acto, a fin de que dicha autoridad ·10 

revoque, lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad 

o la inoportunidad del mismo". 82 

Para Luis Raúl Diaz González "es el medio de defensa que tienen los 

particulares para rebatir, ante la propia autoridad, los actos o resoluciones 

dictados por ella y que les provocan un perjuicio, ya sea por la aplicación 

indebida de la ley, la no aplicación, o bien por arbitrariedades del funcionario 

que la dictó."83 

110 Sunrc1na Corte <.k Justicia de Ju Nucil'm. Séptima l~poca. p. 37 
"

1 Negrete Nuvu. citado por S.:rgio Fr..incisco De Ja Gar/ ... ,. Derecho Fimmcicro f\,1cxicano .. p. 97 
"~ lbide-m. 
io Luis Raúl Día/. Gon:l'....:.i.fc.:;..o. :"1.-kdios de lk.fcnsa Fiscf!l. p.3. 

r 
! 
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Para nosotros es el medio de defensa que las leyes otorgan al 

particular, para recurrir un acto administrativo ilegal o que le cause agravio, 

ante la propia autoridad que lo emite y a través del cual solicita la revocación 

o modificación de dicho acto a su favor, por lo tanto, el recurso es un camino 

para obtener un cambio favorable en el contenido de un acto administrativo 

que ha causado agravio al administrado. 

3.1.1. Clasificación de los recursos administrativos. 

La clasificación de . los recursos se desprende de la exigibilidad de su 

agotamiento o no, como lo ·establece la ley que lo regula, antes de acudir al 

juicio de nulidad, es decir, la ley que los regula establece que el recurso 

administrativo puede ser optativo u obligatorio. 

Los recursos administrativos optativos son aquellos que pueden 

impugnar el acto, ya sea a través del recurso ante ia propia autoridad que lo 

emitió o bien en la via contenciosa, por medio del juicio de nulidad ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra.tiva o del juicio d~ garanÚas. 

Los recursos administrativos obligatorio.s, son aquellos en los cuales 

debe promoverse un recurso contra un acto de la administración que afecte 

al gobernado, antes de interponer una'.demanda ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa o: de in.ic'iar un juiéio de garanua's. 

Asimismo, es importante señalar que si la resolución recaída al recurso 

intentado -obligatorio u optativo- lesiona los intereses del particular, podrá 

impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o a 

través del juicio de garantías. 

1 

.. -------··-~~---,. 
r:·~i:t":"¡~ .r:0:~.r f 

! l !. • ::.:_: __ _:_-=:.:.=:.~L·.:.·c _: :.,1 j 
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3.1.2. Los recursos administrativos más sobresalientes en el Sistema 

Mexicano .Jurídico 

A continuación se presenta un cuadro sinóptico de los recursos más 

importantes en materia administrativa y fiscal en el Sistema Mexicano, 

especificando cuáles son optativos y cuáles obligatorios con fundamento 

legal. 

Cuadro No. 3. 1. 

-·-. . . - • . . - . 
C.F.F. J 117 1 Revocación mtativo (art. 145 días 

120) (art. 121) --- -· --- --- -1-.______ ---
Ley Aduanera 1203 1 Revocación 1 Optativo 45 di as ¡ 

1 _ __ __ '(art. 203) 
~ide,s.,guco!,94 --- Inconformidad 1 Obligatorio 15 días 1 

acial ¡ ..L.____ 
ey Federal de : 71 Revocación ¡optativo 15 días 
esponsabilida ¡ ; 

s de los ¡ 
1 

f Servidores j 
1 Públicos ; 

Ley del ¡27 Inconformidad ¡optativo 15 días 
INFONAVIT i 

3.1.3. Elementos de los recursos administrativos. 

Para poder interponer un recurso administrativo, éste debe tener los 

siguientes requisitos: 

J'r·~"·.·--:-·'~~:::-:;:;'~ 
1 -i-. \.'. ~ 
! _,· 1-. ;_· - . -~·.c:: . .::.:.=..:-l 
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a) Una ley que establezca el recurso. 

b) Un acto administrativo que lesione o agravie al gobernado contra el que 

se promueva el recurso. 

c) Contener los requisitos de procedencia que sei'lale la ley; 

d) La autoridad administrativa' quien debetfamitarlo y resoiverlo. 

Por otro lado, y a contrario sensu de. Jos elementos. del recurso, éste 

a) No afecte el interés jurídÍ;;c:i del recurrente . 

b) Que se trate de una resoluÓión 'diétac:la:·con fundamento en leyes 

fiscales diversas a la que conte:n~1.,;;ei ·r.;,cLJrs? interpuesto. 

c) Que haya sido impugnado ante el :Tri.bunal Federal de .Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

d) Que haya sido consentido, entendiéndose como tal, aquel auto contra 

el que no se promovió el recurso en el plazo señalado al afectado. 

e) Que el acto impugnado en el recurso sea conexo a otro que haya sido 

impugnado por medio de algún recurso o medio de defensa diferente. 

f) Cuando no se exprese agravio alguno contra el acto objeto del recurso. 

g) Cuando sean revocados los actos por la autoridad. 

Por lo que hace a la resolución que ponga fin al recurso, la misma puede 

ser dictada en alguno de los siguientes sentidos: 

l. Desecharlo por .. improcedente, t~nerlo por no presentado o, en su 

caso, sobreseerlo. 

JI. Confirmar el acto impugnado. 
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111. Mandar reponer el procedimiento administrativo o que se emita una 

nueva resolución. 

IV. Dejar sin efecto el acto de autoridad combatido. 

V. Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que lo sustituya, 

siempre y cuando el recurso sea total o parcialmente resuelto a favor 

de quien promovió el referido medio de combate administrativo. 

3.1.4. Negativa ficta. 

El tiempo en que debe resolverse el recurso administrativo ~s únicamente de 

tres meses, que se contarán a partir de la fecha de interposicion del escrito 

que lo contenga. Si dentro de ese plazo, la autoridad ante.la.que se promóvió 

el recurso o consulta no resuelve, se configurará la negativa. fictá/ es decir, 

que el silencio de la autoridad significará que se ha confirma.do el. acto 

impugnado. 

Sergio Martínez Rosaslanda señala que "la figura de la negativa ficta es 

una especie de silencio administrativo, respecto de la cual presenta las 

siguientes diferencias esenciales: 

1 El silencio administrativo se configura respecto de cualquier autoridad 

perteneciente al Poder Ejecutivo Federal. 

2 La negativa ficta sólo se configura, en principio, .. resp.ecto de las 

autoridades fiscales y en un sentido más amplio .respecto de las 

autoridades administrativas. cuando sus actos, de. prodÜcfrse en forma 

expresa, sean impugnables a través del juicio de nulidad; 

3 El silencio administrativo puede tener un valor positivo, negativo, o carecer 

de él. 



56 

4 La negativa ficta siempre tiene un valor adverso o de_ rechazo a la 

pretensión del solicitante o recurrente. 

5 El silencio administrativo se combate a través del juicio_ de amparo 

indirecto, por violación al derecho de petición y en caso de concederse el 

Amparo y Protección de la Justicia de la Unión, ello es iÓlopara .,;I efe.;to 

de que se resuelva en un breve término. 

6 La negativa ficta sólo debe combatirse a través del.juiéio d_e nulidad y 

resuelve el forido de la controversia planteada. 

La negativa ficta puede ser déÍinida como, el: valor: que -el - legislador 

asigna al silencio de la autoridad fiscal o administrativa; cu.yes actos expresos 

se impugnen a través del contencioso administr~tivo;"_S4': -

La excepción a este principio la fija el artrculÓ :133·;último ~árrafo, del 

Código Fiscal de la Federación, que concede cuatro•meses para cumplir la 

resolución administrativa recaída al recurso, y~ sea ~a'~~·¡:i;;a'Ji~;,ir;determinado 
acto o para iniciar la reposición del procedirnie-~íc>;'.:Si;;;~pre que dicha 

resolución hubiese quedado firme, esto es, - ~~e?~c):~clrniti;; modificación 

alguna, mediante el agotamiento de _los· demás'• ,;;_;;:'¡¡-(){ ci'e _defensa que 

establecen las leyes. 

En efecto, en términos del artículo 37 .del Código Fiscal de la 

Federación, las instancias - recursos '·administrativos - o peticiones que se 

formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de tres 

meses, y si transcurre dicho plazo sin que se notifique la resolución al 

interesado, se podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente con 

M~ Sergio !\·1anincz Rosaslanda. La Negativa Ficta. p. 15 

1 
! 
L_· 
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Jo cual se podrá interponer _los medios de defensa en cualquier tiempo 

posterior a dicho plazo· •. mientras que_.no 'se dicte Ja resolución, o' bien, 

esperar a que se.dicte. 

Sin embargo, señala que e'.' ·¡;,s casos de,' consulta a.· que hace 

referencia el artículo 34-A del mismo pree:'e?pt(;:JegaJ,>;,,1 J;'1~zo será de ocho 

meses. 

También se establece que cuando se requieria ~al promoveritepara que 

cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para 

resolver, el término de tres meses a que se ha hecho referencia, comenzará 

a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Por su parte, en el diverso 131 del ordenamiento en cita, se consigna 

que cuando se hace valer alguno de Jos recursos administrativos previstos en 

dicho Código, Ja autoridad deberá resolverlo en un término que no excederá 

de tres meses contados a partir de la fecha de interposición del recurso; y 

que el silencio de la autoridad significará que se ha confirmado el acto 

impugnado, pudiendo el recurrente esperar la resolución expresa o impugnar 

en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto recurrido. 

Actualmente, la negativa ficta, puede impugnarse, a través del juicio de 

nulidad que se tramita ante el Tribunal Federal de .Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

De conformidad con lo señalado por Sergio Martfnez Rosaslanda, 

podemos concluir que los elementos para la configuración de la negativa 

ficta, son los siguientes: 
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"a) La existencia de una solicitud, el planteamiento de una consulta o la 

interposición de un recurso administrativo. 

b) Que en relación con las instcin~icis ~nt.3ri<lres, exista la obligación legal 

para la autoridad de prodúcir.Gi'i~ ies;;'iiEi~tá; ':"n 1.m cl~terminado plazo. 

c) Que la ley asigne un valor negcitivo al silencio de la autorldad. 
- ;'.:. /.\_.,:_::-_:'-~-·~·-· .:}·~~'.·;,';:(:_ :: . - - . ·. 

d) Que la respuesta.~roduC:icia::·~nforma expresa, en s~ caso, pueda 

impugnare .. a.través·del.juiciodenulfdad.''85 . ·.·•· .. _,_... - ...... ,_., _____ ,_ '_, .. -

Por lo tant~. t~~~ r.3~~rso'~~~ili~isirativo tiene que concluir, ya sea con 

una resolución expresa, 'C!l1e i:>Jede s~r ?'ardalmente favorable o totalmente 

desfavorable al ; admi~Ístrado. , o. cC>ntril:;uy~nte, o con una resolución 

presuntamente negativa~.'. 

Si se controvierte la negat.iva· ficta .'a través del juicio de nulidad, se 

requiere a la a~toridad .que se'.pro'nün,cie' expresamente al producir su 

contestación a· 1a demanda, ya que'.está constreñida a dar los fundamentos y 

motivos de la resolución tácitame~t.3 negativa. 

En relación con la mecáni~ de impugnación de la negativa ficta, no se 

considera oportuno abordar el tema, puesto que no forma parte fundamental 

del presente trabajo. 

)1:11 Jdcm. p. t 6 
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Por último, Augusto Fernández Sagardi, señala que "ante el silencio de 

las autoridades fiscales en resolver una petición o instancia el particular tiene 

dos derechos a ejercer, uno, el derecho de petición protegido por el artículo 

8º. constitucional mediante el cual se obliga a las autoridades, con el juicio de 

amparo, a contestar las promociones que en forma respetuosa formulen los 

ciudadanos, contestación que puede ser negativa o positiva; el otro, el 

derecho de considerar que si en el lapso de tres meses (u ocho en el caso de 

metodología en precios de transferencia) la autoridad no ha contestado •. se 

ha producido una resolución negativa ficta y el particular está entonces en 

disponibilidad de acudir a los medios de defensa que la ley concede· para 

impugnar las resoluciones que le causan agravios. 

No toda petición o solicitud formulada a las autoridades fiscales dejadas 

de contestar en el plazo de tres meses configura. una .resolución negativa 

ficta, sino sólo aquellas que. de ser resueltas, procedería su impugnación (en 

caso de resultar desfavorables) por ser definitivas entendiendo que 

resolución administrativa es la que define o da certeza a una situación legal o 

administrativa. El criterio que se puede seguir para llegar a distinguir las 

resoluciones impugnables serla considerar los c;isos de competencia del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa regulados por el articulo 

11 de su Ley Orgánica. La otra clase de solicitudes no resueltas pueden ser 

reclamadas mediante el juicio de amparo por . violación al . artículo 8º. 

Constitucional."86 

Sin embargo, no compartimos la opinión de que los artículos 37 y 131 

del Código Fiscal de la Federación sean inconstitucionales por encontrarse 

10
' Augusto Fcmúndc7 Sag.ardi~ ~omcntnrios v Anotaciones al Código Fiscal deo h.s Federación .. p. 

129 



60 

en contravención al articulo 8°. constitucional, ya que, al contrario, se le 

otorga al particular un mecanismo de actuación que le evita la incertidumbre, 

pudiendo ejercer el derecho que más le convenga, sin que con ello se le 

prive de su garantía individual, protegida por aquel numeral constitucional. 

Lo anterior, fo señaló el Primer Tribunal Colegiado del .DéCimo Noveno 

Circuito, en la siguiente jurisprudencia: 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS CASO EN QUE LA NEGATIVA 

FICTA REGULADA POR EL ARTICULO 131 DEL CODIGO FISCAL DE LA 

FEDERACION, ES INAPLICABLE CUANDO SE RECLAMA VIOLACION AL 

ARTICULO OCTAVO CONSTITUCIONAL. El juez de Distrito apreció 

incorrectamente el acto reclamado e hizo una inexacta aplicación del articulo 

131 del Código Fiscal de la Federación si se toma en cuenta que el ahora 

recurrente reclamó de la autoridad responsable (administrador de la aduana), 

su conducta omisiva de no dar respuesta a la promoción vinculada en un 

incidente de nulidad de actuaciones. En efecto, aquel precepto se encuentra 

inmerso en el titulo V, capitulo 1, de la sección quinta del Código en mención, 

lo que significa que lo que ahi se ordena está vinculado exclusivamente con 

los recursos administrativos de revocación y de oposición al procedimiento 

administrativo de ejecución y no puede hacerse extensivo a otros temas a los 

ya especificados. Por consiguiente, fa negativa a resolver como. en derecho 

proceda la petición del inconforme; aunque se relaciona con una notificación 

que se estima irregular; es obvio que a tal actuación no se le puede aplicar lo 

ordenado por el articulo 129 en relación con el 131 del invocado Código; pues 

como ya se dijo tal disposición regula exclusivamente los actos 

------



61 

administrativos que pueden ser recurridos; lo que no acontece en la 

especie. " 87 

Cabe señalar, que cuando se controvierte.laviolación del artículo. 8º. de 

la Constitución, relativo al derecho de petición, por .. el silencio· de la autoridad, 

entonces el medio de defensa idóneo resulta ser el juicio de garantías, sin 

olvidar que si se hace valer el amparo, sólo traería aparejado el obHgar a Ja 

autoridad a que se pronuncie expresamente, puesto que.el agravio· se surte 

por el silencio de la autoridad; en tanto que si se interpone jÜici~ de .nulidad, 

lo que se controvierte no es el silencio de la autoridad sino las consecuencias 

que produce dicho silencio, con Ja resolución negativa ficta que se presume 

se ha configurado, por lo que se obtendría una sentencia en·cuanto al fondo, 

es decir, declarando la ilegalidad o reconociendo la validez de Ja resolución 

negativa ficta impugnada. En resumen, la negativa ficta se presenta en el 

cuadro No. 3.2. 

3.2. El juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de 

.Justicia Fiscal y Administrativa. 

En toda relación jurídica existen controversias, por Jo que hace a Ja relación 

entre la administración pública y el administrado, no es Ja excepción, de tal 

suerte que en México, a Jo largo del tiempo se han establecido diversos 

mecanismos y autoridades competentes para dirimir dichas controversias. 

'
7 

0-;1;1va f:poca. Semanario Judicial d1..- la Fcdcr..icibu p. 2J8 
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Procedencia de 
la negativa fleta 

Art. 37 CFF. 

CUADRO No. 3.2. 
PROCEDENCIA DE LA NEGATIVA FICTA 

Las instancias o pet1c1ones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en 
un plazo de tres de meses. transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el 
interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios 

~
. de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o 

ien esoerar a aue esta se dicte. ------ -
r ---, 

Art. 131 
CFF. 

La autoridad debera dictar resolución y notificarla en un término que no excederá 
de tres meses contados a partir de la fecha de interposición del recurso. El silencio 
de la autoridad significará que se ha confirmado el acto impugnado. 

Contra 
dicha 
situación 

El particular puede considerar que su petición fue resulta desfavorablemente e interponer 

Ante el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa 

Juicio de 
nulidad 

El cual se deberá interponer después de transcurridos los tres meses sin respuesta por 
parte de la autoridad. 

~ 
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Así, con innumerables reformas la entonces ley de Justicia Fiscal, del 27 de 

Agosto de 1 936, y posteriormente, Códigos Fiscales ·de 1938, 1966 y el 

vigente, fueron inspirados en el contencioso administrativo francés, este 

último, desde el punto de vista práctico, es conocido . como recurso por 

exceso de poder. 

Por iniciativa del Presidente Lázaro Cárdenas se expidió la Ley de 

Justicia Fiscal de 1936, y con ella nace a la vida jurldicá·e1 entonces Tribunal 

Fiscal de la Federación. actualmente, Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

3.2.1. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

El Tribunal Fiscal de la Federación, actualmente Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, se crea dentro del marco del Poder Ejecutivo, para 

administrar justicia, es decir, es un órgano administrativo independiente, ya 

que si bien se encuentra formalmente dentro del poder e}ecutivo: no 

pertenece a ninguna Secretaria de Estado o ai Gobierno del o"istrit-o~Fecleral, 
cuya principal función desde el punto de vista material es el de •"deC::ir al . 

derecho", al resolver los conflictos suscitados entre la administración pública 

y los administrados, por lo que su función material resulta ser jurisdiccional. 

Lo anterior se corrobora con lo dispuesto en el articulo primero de la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que asi 

expresa: 

r·- ~~~~ c~c1~·1 

l_; -·~ 1 ~--~~.iG.EN 
; ----· _-_.:...,::_ ____ --
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Articulo 1°. "El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un 

tribunal administrativo, dotado de plena autonomía· para dictar sus fallos, con 

la organización y atribuciones que esta ley establece". 

3.2.1.1. Organización. 

Actualmente, el Tribunal Federal de. Justicia. Fiscal y ·Administrativa se 

encuentra integrado por una Sala Superior y Salas Regionales; 
. . - -

La Sala Superior, está compue~t~ porcmcemagistra~os especialmente 

nombrados por el Presidente ele I~ Re~úbllca, cbh la aprobá~ión. d~I .Senado, 

como se desprende del artículo 3°'. y 12.~~de la Le~ Org~nica de es~ órgano 
' ''· . ; ~". 

jurisdiccional. 
.- --,. -. : .. - . -.- ---.¿ ·--: 

La Sala superior cie1 T~ib~n~í. ~citua·ráceíl~1:ri~·6E.ri cios secciones. 

-·.; ~ :-.-,-;:_:·:-

Las Salas Regioílales e~tár1 inte!ir.,;das. pe~ tre~ n,agistraclos, también 

nombrados por el.Pre.sid~~t~'Cle Ía R~pÚb1lc;a·. __ con~pto~ación del Senado. 
-- . -, -~;. · .. , 

Para que pueda efectuar· s;,;~iCihes l,;~a S~la Reigional, deb'3rá contar 

con la presenciá de. los tres. ma~istr~db~ y rE.~olv~i- pi:ir m;;;yo~ia de ;,,otos. 

El territorio ~aciona( se h~· ~t~fdidC>'en. r~~ign~s e:~·~ Íos limites 

territoriales que determine)a<~ala Superior, mediante acuerdo~ que deberán 

publicarse en el Diario OfiC:ial de· la Federación conforme a los requerimientos 

de administración de justicia y cargas de trabajo. Asimismo, en cada una de 
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las regiones habrá el número de Salas que señale el Pleno de la Sala 

Superior mediante acuerdo. 

Para una mayor comprensión, se ha elaborado un organigrama con la 

estructura del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (ver Cuadro 

No. 3.3.). 

3.2.1.2. Competencia. 

La competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, será 

estudiada desde los siguientes puntos de vista: 

a) Territorial. 

b) Material. 

e) Juicios con caracterlsticas especiales. 

3.2.1.2.1. Competencia por territorio. 

Anteriormente, la competencia_ territorial_ se regia por el _lugar, donde se 

encontrara el domicilio del de~andante,-pero ~ pl3rti; de las reft:lrml3s-a la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia -Fiscal y Administrativa, l<Ís Salas 

Regionales, tienen compete_ncia t;,.r~ito-r!al .en-,razÓ,:;: del lugar. c:londe se 

encuentra la sede de la autoridad demariciáda,,confo-rme: a lo dispuesto en el 

artículo 31 de dicho ~rc:Íen;.Í1°liento; ~i''iu.;;r~n varias las autoridades 

demandadas, su competencia será en-~razóri del domicilio de la que dictó la 

resolución impugnada. Guarid~ €!'1 d.;;;,,á~dado sea un particular. se atenderá 

al domicilio fiscal del demandante. 

----- ------
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CUADRO NO. 3.3. 
ORGANIGRAMA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

INTEGRACIÓN 

PRESIDENTE 

1 SALA SUPERIOR 1---------J 

11 MAGISTRADOS 

1 NOREST! 1 HIDALGO DE 
MÉXICO 

1---------f GOLFOCENTRO 1 GUERRERO 1-------~ 

DISTRITO FEDERAL Y MORELOS 

'-------------l PENINSULAR+------------' 

"' "' 
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ES 
COLIMA 
JALISCO 

AGUASCALIENTES 
COLIMA 
JALISCO 
NAYARIT 

AGUASCALIENTES 
COLIMA 
JALISCO 
NAYARIT 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE TORREON 

EOO DE COAHUILA 

HIDALGO DE MÉXICO 

EOO DE HIDALGO 
EOO DE MtxlCO 

EOO. DE HIDALGO 
EOO DE MtxlCO 

SEDE EN EL MCIPIO DE TIALNEPANTIA, EOO DE MtxlCO 
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3.2.1.2.2. Competencia material. 

Por lo que hace a la competencia material del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, siempre ha sido la misma enunciativa limitativa, esto 

es, sólo es competente para conocer de los juicios que señalan 

expresamente, en forma limitada en el artículo 11 de la Ley Orgánica, que a 

la letra dice: 

Artículo 11. "El Tribunal Fiscal de la Federación conocerá de los juicios 

que se promuevan contra las resoluciones definitivas que se . indican a 

continuación: 

l. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 

autónomos, en que se determine la existencia de una _oblÍgación fiscal, se fije 

en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación. 

.. 
11. Las que nieguen la devolución de un ingreso, de· los: re'gula.dos por el 

Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por¡;¡·E~ta'do o cuya 

devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales. 

111. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas 

federales. 

IV. Las que causen un_ agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las 

fracciones anteriores. 

V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales 

que concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza 
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Aérea y de la Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes con 

cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al Erario Federal, así como las 

que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 

con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirme,· para fundar su demanda que le corresponde un 

mayor número de años de servicio que los reconocidos por la autoridad 

respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne la 

resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le fue 

reconocida por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según el 

caso: o cuando se versen cuestiones de jerarqula, antigüedad en el grado o 

tiempo de servicios militares, las sentencias del Tribunal Fiséal sólo tendrán 

efectos en cuanto a la determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria 

que a los propios militares corresponda, o a las bases para su depuración. 

VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al Erario 

Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de, los Trabajadores 

del Estado. 

VII. Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 

obras públicas celebrados por las dependeriC:i"'.'s de 1~-AcÍministración Pública 

Federal Centralizada .. 

VIII. Las que constituyan créditos·· por. responsabilidades contra servidores 

públicos de la Federación, d.,,I. Ói~trit~- Federal o de los organismos 
:_ :.· ,--·-·, 

descentralizados federales o del propio Distrito Federal, asl como en contra 

de los particulares involucrados en dichas responsabilidades. 

1 

l }'/ 
L.:. 

---------------------------
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IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de la - Federación, el 

Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como sus organismos 

descentralizados. 

X. Las que se dicten neganc:i(; a los particul.,;r;;s la inde:mnización a que se 

contrae el articulo 77 Bis de la L~y: Federal ·de Responsabilidades. de los 

Servidores Públicos. El particular podrá opt~r. por. esta vía o acudir ante la 

instancia judicial competente. 

XI. Las que traten las materiás _señaladas en el articulo 94 de la Ley· de 

Comercio Exterior. 

XII. Las que impongan sanciones administrativas a los se.rvidores públicos en 

los términos de la Ley Federal de Responsabilidades: de ,_los Servidores 

Públicos. 

XIII. Las dictadas por las auto-ridades ~driii~istrathias\que pongan_ fin a un 

procedimiento administrativo, ~ ú';,-~instanci~\, rE.suelvan un e~pediente, en 

los términos de la Ley Fei:ieral é:ie P~oc~CiirniS-ntc; Adrl1inistrativl:>.~-
• -'+ . ~ --~ -,~ ' ,_'-o'.: . --

· · ;.- .:·::/·':«- ¡. 

XIV. Las que decida..\ -los 'rec~r~~~·: administrativosien··c:ontra de las 

resoluciones que se indican. en las demá~ fr;ci::ie>'n~~ de ~~t~ artículo. 
·; <<· .. , ':;-~{<-'·:: 

XV. Las señaladas en las demás leyes~orno competencia del Tribunal • 

. /'I/, 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, - las resoluciones se 

considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 

la interposición de éste sea optativa. 
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El Tribunal Fiscal de la Federación conocerá d_e los juicios que promuevan las 

autoridades para que sean anuladas - l,as resoluciones administrativas 

favorables a un particular, siempre que dichas resoluciones sean de las 

materias señaladas en las fracciones ant~ri.;res com.; de su competencia. 

También conocerá de los juicios que se promuevan contra una resolución 

negativa ficta configurada, en las materias _señaladas en este artrculo, por el 

transcurso del plazo que señalen _las disposiciones aplicables o, _en su 

defecto, por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. __ Asimismo, 

conocerá de los juicios que se promuevan en contra de la' negativa _de la 

autoridad a expedir la constancia de haberse configurado _la _ resolución 

positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la tey __ que ·rija'a dichas 

materias. 

No será aplicable to dispuesto en el párrafo anterio~ ~n tocl~i;;.~dellos casos 

en los que se pudiere afectar el derecho de -un 'tE!rcero, r~.:;.;n6.;id6 en un 

registro o anotación ante autoridad administrativá.~~8 

De acuerdo con este dispositivo, las sá1~i;;,-;-Re1;)io'n-ates del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, c6ílo6erán de los juicios que se 

inicien contra las resoluciones definitivas qu_e -- se indican en el mismo, 

entendiéndose por resoluciones definitivas, aquellas que no admitan recurso 

administrativo para ser impugnadas, o bien, cuando ta interposición de éste 

es optativa para el afectado. 
~SS1S CON 

FALLA DE ORIGEN 
MK Articulo 11. Lcv Orgánic~1 del Tóbunal Federal de Justicia Fiscal v Administrnüva. p. 8. 



73 

Analizando el articulo 11 de la Ley· Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa antes trascrito. se concluye lo siguiente: 

Conforme a 'la. fracción I, tenemos que las resoluciones impugnables 

ante el Tribunal Fisc~I de la Federación pGÉici~n ser de tre!5tipos: 
,·"'.: 

. .. . · ... ·~.·.· 

a) Las que determ.inél11a exi¿ten~i:'de un~ obligación fiscal, ya sea de dar, 

de hacer •. de no hacer o de tolerar: 

b) Las que de·n las bases para que se liquide Ja obligación de dar; y 

c) Las que se fijen en cantidad líquida, esto es, las que se cuantifiquen en 

dinero. 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es competente de 

acuerdo con Ja fracción JI, para conocer de las resoluciones en que se niegue 

la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal de la 

Federación, indebidamente percibidos por el Estado. 

Conviene señalar que en esta fracción, se hace mención a " ... los 

ingresos regulados por el Código Fiscal...", que son los previstos en el 

articulo 4°. del citado ordenamiento, que señala: "Son créditos fiscales los 

que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados 

que provengan de contribuciones, de aprovechamiento o de que sus 

accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado 

tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de particulares, así como 

--
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aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a 

percibir por cuenta ajena".89 

De lo antes señalado, ·se desprende que los créditos fiscales pueden 

derivarse de las contribuciones: las _c_uale~_se -clasmcan en: 

a) Impuestos, que son las contribuciones ~stablecidas en la Ley, que deben 

pagar las personas físicas y morales.· que .. se en6uentra~ - .en.; situación 
~-', ... ·, 

jurídica o de hecho. prevista por la misma ley. -

·' -> .· ·. ' ' 
b) Aportaciones de seguridad social, son las·ccmtribl.{C:iones·en la ley a cargo 

de personas que son sustituidas por el E~t'a_d6,-;;~'r'¡ ~i'.cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la misma. en materi_a de seguridád social. 

c) Contribuciones de mejoras, son las esiab·l~ci~as(en;-la ley. a cargo de 

personas físicas y morales que se bene·ft.;i.,;;,º·ci~·~;;;,.;~,a'dir:;;cta por obras 
_"',•;,: 

públicas. 

d) Derechos, son las contribuciones establecid~~·,;-~'} ·,- ¡~{ L~~q;b'r-el uso -o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público_ ce la l'Ja'dón; ·~·si como 

por recibir servicios que presta el Estado . en ~i'ii;i: tlinci~n~s · de derecho 

público. · · •- .-

Una vez definidos los ingresos a que sé refiere. la fracción en comento, 

enseguida se transcribe la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que versa sobre la devolución de 

cantidades pagadas de más: 

H•.J Artículo 4º .. Código Fiscal de Ja FcdcrJción. p. 4. 

·1 ~;r.~;~ ·~~ CO!'~ 1 
-. .. -, "' -

--~~.¡·1.J 
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"IMPUESTOS, DEVOLUCIONES DE CANTIDADES PAGADAS DE 

MAS.- Para que proceda la devolución de cantidades pagadas de más, no es 

necesario que la reclamación se intente dentro de los quince días siguientes a 

la fecha en que se formuló la liquidación, sino que basta con que no se haya 

extinguido la acción correspondiente para pedir dicha devolución, que se 

extingue únicamente por el transcurso de cinco años, contados desde la 

fecha en que se efectuó el pago."9º 

Conforme a la fracción 111, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa es competente para conocer de multas por infracciones a las 

normas administrativas federales. 

Se refiere a violaciones de normas administrativas federales como son 

la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley Federal del Trabajo, Ley de 

Obras Públicas y su reglamento, etc. 

Según la fracción IV, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa es competente para conocer de resoluciones definitivas, que 

causen un agravio en materia fiscal, distinto al que se refieren las fracciones 

anteriores. 

En esta fracción, no se especifica lo que se debe entender por "materia 

fiscal" por lo cual, se transcribe una tesis aislada de la Segunda Sala 

Regional Metropolitana, que a la letra dice: 

•ni Suprema Corle <le Justicia de Ja Nación . Segunda Sala. p.357 
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"MATERIA FISCAL.- SU CONCEPTO.- Conforme a lo dispuesto en los 

artículos 2º., 3º. Y 4°. Del Código Fiscal de la Federación, debe entenderse 

por materia fiscal, lo relativo a la determinación, liquidación, pago, devolución, 

exención, prescripción o el control de los créditos fiscales, que tengan o no un 

origen tributario, puesto que dentro de éstas últimas quedan comprendidos 

los provenientes de la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos y de las multas impuestas por violación a las normas 

administrativas de carácter federal, dado que los mismos se clasifican como 

aprovechamientos, los cuales a su vez son considerados como créditos 

fiscales en términos de los preceptos anteriores invocados."91 

La fracción V, señala que es competencia del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, conocer de aquellas resoluciones en las que 

se nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales, que 

concedan las leyes a favor de los miembros del Ejército de la Fuerza Aérea y 

de la Armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes, con cargo a 

la Dirección de Pensiones Militares. 

También podrá conocer dicho Tribunal, las demandas en·cuyo caso se 

afirme que le corresponde un mayor número de años de servicio que los 

reconocidos por la autoridad respectiva; que debió ser retirado con cargo 

superior al que consigne la resolución impugnada; que su situación militar 

sea diversa a la que le fue reconocida por la Secretaría de la Defensa 

Nacional o de Marina; o, cuando versen cuestiones de jerarquía, antigüedad 

en el grado o tiempo de servicios militares; en estos casos, las sentencias del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo tendrán efectos en 

'"Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativo.1 Tesis ai.;;Jada que se desprende de la sentencia 
del juicio 14422/92 
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cuanto a la determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria, o a las 

bases para su depuración. 

Según Ja fracción VI, el multicitado Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, es competente para conocer de resoluciones que se dicten en 

materia de pensiones civiles, sea con cargo al Erario Federal o al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales. de los Trabajadores del Estado. 

Siguiendo con el análisis del articulo 11 de la Ley Orgánica del .Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la fracción VII Je da comp~tencia a 

este órgano colegiado, para conocer respecto de resoluciones definitivas que 

se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de obra.s: públicas, 

celebrados por las dependencias de la Administración ,·Pública ' Federal 

Centralizada. 

En la práctica, este supuesto se ha a-ctualizéido en.coiitadasocasiones, 

ya que son pocos los juicios que en·esta materia se hari promovido ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Asimismo, la fracción VIII del ordenamiento en análisis, le da 

competencia al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para 

conocer resoluciones que constituyen créditos por responsabilidades contra 

servidores públicos de la Federación, del Departamento del Distrito Federal, 

de los organismos públicos descentralizados federales o del propio Distrito 

Federal, así como en contra de los particulares involucrados en dichas 

responsabilidades. 

TF,S.F; SON 
FAL_,::: >~ ,_,_,\lG:CN 

-----------------·-----~;;:..;.-----~====''----~ 
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Cabe señalar, que esta fracción sólo se está refiriendo a "créditos", esto 

es, a sanciones pecuniarias que son las que constituyen créditos fiscales; por 

tanto, cuando la sanción que se le impone al servidor público consiste en 

apercibimiento o amonestación (privados o públicos), suspensión, destitución 

del puesto o inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos. o 

comisiones en el servicio público, entonces, no se surte. el suplJesto de la 

fracción que nos ocupa, sino el previsto en Ja fracción XI, en. reladón:con el 

articulo 53 de Ja Ley Federal de Responsabilidades dédos; ·.s:~f"\fidores 
Públicos. 

La fracción IX, señala que el Tribunal será competente para conocer las 

. resoluciones definitivas que requieren el ·p~go de. garantías a favor: de la 

Federación, el Distrito Federal, Jos Estados y los Municipios, así como sus 

organismos descentralizados. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 1 O de· 

enero de 1994, en la fracción X, se le da competencia al entonces ·Tribunal 

Fiscal de la Federación, actualmente Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, para conocer de las resoluciones que se dicten negando a los 

particulares la indemnización a que se contrae el articulo 77 Bis de la Ley 

Federal de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos. 

El particular podrá optar por esta vía o acudir ante Ja instancia judicial 

competente. 

Articulo 77 bis.- "Cuando en el procedimiento administrativo disciplinario 

se haya determinado Ja responsabilidad del servidor publico y que la falta 

administrativa haya causado daños y perjuicios a particulares, estos podrán 

' .. c:::7;:;~;:;,,,, ---¡ 

L.::..:~_:. __ . -~-¡l'.:N 1 
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acudir a las dependencias, entidades o a la Secretarla de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo, para que ellas directamente reconozcan la 

responsabilidad de indemnizar la reparación del daño en cantidad liquida y, 

en consecuencia, ordenar el pago correspondiente, sin necesidad de que los 

particulares acudan a la instancia judicial o cualquier otra. El Estado podrá 

repetir de los servidores públicos el pago de la indemnización hecha a los 

particulares. Si el órgano del Estado niega la indemnización, o si el monto no 

satisface al reclamante, se tendrán expeditas, a su elección, la vía 

administrativa o judicial. Cuando se haya aceptado una recomendación de la 

Comisión de Derechos Humanos en la que se proponga la reparación de 

daños y perjuicios, la autoridad competente se limitara a su determinación en 

cantidad liquida y la orden de pago respectiva."92 

Las indemnizaciones a que hace referencia el articulo 77 bis_ de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el sentido de 
- -

que cuando la falta en que incurrió el servidor público haya causado daños y 

perjuicios a particulares, éstos podrán exigir la reparación del daño en 

cantidad liquida, pero en caso de que tal indemnización o monto no 

satisfagan al reclamante, éste podrá optar entre impugnar la resolución en la 

vía administrativa o bien en la judicial. 

En la fracción XI del articulo 11 de la Ley Orgánica, señala la 

competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para 

conocer de las controversias en los casos que señala el articulo 94 de la Ley 

de Comercio Exterior. 

Q: Articulo 77tiis. Lcv Fcdc.;ral de Rcsnonsnhilidadcs de Servidor-e~ Plihlicos. p. 56. 
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Esto es, que da competencia al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa respecto de resoluciones dictadas por la Secretarla de 

Comercio que confirmen la cuota compensatoria definitiva, recaída al recurso 

administrativo intentado. 

Este articulo 11 de la Ley Orgánica, señala en su fracción XII, que el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es competente para 

conocer de sentencias definitivas que impongan sanciones administrativas a 

los servidores públicos, en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Tal y como se vio en el análisis de la fracción VIII del articulo en 

estudio, ésta sólo se refiere a "créditos por responsabilidades contra 

Servidores Públicos", por lo que serán materia de esta fracción, con apoyo en 

el articulo 77 bis de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

todas aquellas resoluciones administrativas previstas en el diverso 53 de esta 

Ley, teniendo la opción el particular entre recurrirla o interponer juicio de 

nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, no 

obstante, si la resolución del recurso no es satisfactoria, podrá i_nterponer 

demanda de nulidad en contra de ésta. 

Articulo 53.- "Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

1.- Apercibimiento privado o público; 

11.-Amonestación privada o pública. 

111.- Suspensión; 

IV.- Destitución del puesto; 

V.- Sanción económica; e 

~~~~~~~~~~~~~~~~~---~~~~~~-----....... 
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VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

en el servicio público. Cuando la inhabilitación se imponga como 

consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause daños y 

perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de aquellos no excede 

de doscientas veces el salario minimo mensual vigente en el Distrito Federal, 

y de diez a veinte años si excede de dicho limite. Este último plazo de 

inhabilitación también será aplicable por conductas graves de los servidores 

públicos. Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos 

de ley por un plazo mayor de diez años, pueda volver a desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo 

de la inhabilitación impuesta, se requerirá que el titular de la dependencia o 

entidad a la que pretenda ingresar, dé aviso a la Secretaria, en forma 

razonada y justificada, de tal circunstancia. La contravención a lo dispuesto 

por el párrafo que antecede será causa de responsabilidad administrativa en 

los términos de esta ley, quedando sin efectos el nombramiento o contrato 

que en su caso se haya realizado."93 

El articulo en estudio, en su fracción XIII, señala al Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, competente para conocer de las re-soluciones 

definitivas que sean dictadas por las autoridades administrativas, ert"términos 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que pongan .fin a un 

procedimiento administrativo, a una instancia o que resuelvan un"ex-pe,idiente~ 

: .· -·-:_<\ : __ :->.<·::<·-'..~-:·. 
Esta fracción hace mención a las resoluciones definitivas que sean 

dictadas por autoridades administrativas que pongan fin __ a un procedimiento 

administrativo, en términos de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

'•
1 Aniculo 53. Lcv ITdcrul de l{i:sponsahilidndcs de S~rvidorcs Públicos. p. -tN. _____________ ___, 

.---- -. . . i 

_________ ... l_F=-·"-A"'-._=¡ ·:.:.:L;__'-'_:~,_I_i ~ ~- - : .. : ú l L ____ 
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agosto de 1994, misma que entró en vigor a partir del 1o. de junio de 1995). 

Tales procedimientos que regula esta Ley, los señala en su articulo 1: 

Articulo 1.- "Las disposiciones de esta ley . son de _orden e interés 

públicos, y se aplicarán a los actos, procedimientos y . resoluciones de la 

Administración Pública Federal Centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en 

los tratados internacionales de los que México sea parte. El presente 

ordenamiento también se aplicará a los organismos descentralizados de la 

Administración Pública Federal Paraestatal respecto a sus actos de autoridad, 

a los servicios que el Estado preste de manera exclusiva, y a los contratos 

que los particulares solo puedan celebrar con el mismo; Este ordenamiento 

no será aplicable a las materias de carácter fiscal, responsabilidades de los 

servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni al Ministerio Público en 

ejercicio de sus funciones constitucionales. En relación con las materias de 

competencia económica, prácticas desleales de comercio internacional y 

financiera, únicamente les será aplicable el Titulo Tercero a. Para los efectos 

de esta ley solo queda excluida la materia fiscal tratándose de las 

contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquellas."94 

Por último, en las fracciones XIV y XV, del artículo a estudio, señalan 

que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa_ será competente 

para conocer las sentencias que recaigan a los re_cun;~os_admini_strativos, a 

través de los cuales, fueron impugnadas las resoluciones que indican las 

fracciones de este artículo; así como las señ.alad.as _en las demás leyes 

fiscales y administrativas, como competencia de dicho Tribunal. 

------------
lj., Articulo J .. Lcv Fcdcrnl de Responsabilidades de los Servidores Púhlicos .. p. 1. 
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Cabe señalar que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, también será competente de conocer juicios en los que 

promueva la autoridad, para que sea anulada una resolución administrativa 

favorable a un particular, siempre que las mismas sean :competencia del 

Tribunal, como se señaló en las fracciones anteriores ... 

Asimismo, este articulo de Ja Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, señala que será competente para conocer de 

Jos juicios que se promuevan contra una resolución negativa fleta 

configurada, en las materias señaladas por el propio articulo, por el 

transcurso del plazo que señalen las disposiciones aplicables, o en su 

defecto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con excepción 

de aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, 

reconocido en su registro o anotación ante autoridad administrativa. 

3.2.1.2.3 • .Juicios con características especiales. 

La competencia de la Sala Superior, la cual actuará en Pleno o en dos 

Secciones; se desprende de los artículos 16 y 20 de. la Ley Orgánica .del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Todas las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

incluida la Sala Superior, son órganos de primera instancia~ esto es, conocen 

de los juicios de nulidad en las materias que han quedado apuntadas; sin 

embargo, por disposición expresa de la ley, cuando se trata de juicios que 

reúnen características especiales, las Salas Regionales instruyen el juicio, en 

tanto que la Sala Superior es quien resuelve, es decir, el Pleno o las 

Secciones del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de oficio o 

------
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a petición fundada de la Sala Regional correspondiente o de las autoridades, 

podrán ejercer la facultad de atracción para resolver los juicios con 

caracteristicas especiales, como lo señala el artículo 239-A del Código Fiscal 

de la Federación. 

La Sala Superior, también podrá resolver los juicios en materia de 

Comercio Exterior a que se refiere el artículo 94 de la Ley de esta materia, 

conforme a lo dispuesto en la fracción a) del articulo 20 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Asimismo, resolverá las resoluciones que se encuentrE!íl ,_fu,ndadas en 

un tratado o acuerdo internacional para evitar la doble tributación,,, o en 

materia comercial suscrito por México, o cuando el demandante 'haga valer 

como concepto la impugnación que no se hubiera aplicado er1:;s'.u .. fav~r alguno 

de los referidos tratados. 

Las Secciones de la Sala Superior, conocerán de, los" incidentes y 

recursos que procedan en contra de los actos y r~soluciones d~, la propia 

Sección, así como de la queja y determinarán las médidas de apremio. 



CAPÍTULO IV 
EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN Y LA IMPUGNACIÓN DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

--·--- ---- ----------------~--------....... 
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4.1. Regulación actual 

Los mecanismos para la impugnación de las notificaciones de los actos 

administrativos han ido.evolucionando. 

A~teriormente, ·la Ley de .Justicia Fisc~I no lo contemplaba, sólo hacia 

referencia a la forma de notificar y a· su . impugnación, únicamente en el 

procedimiento contencioso, esto es, las notificaciones a que se refiere esta 

Ley en su articulo 27 y a la forma de impugnarlas, prevista en el diverso 31, 

se referían a aquellas notificaciones que no se hubiesen hecho o que fueron 

hechas en forma ilegal, pero de los autos o resoluciones dictados dentro del 

juicio de nulidad, a través de un incidente de previo y especial 

pronunciamiento por el entonces Tribunal Fiscal de·· Ja Fede~ación, 

actualmente Tribunal Federal de .Justicia Fiscal y Administrati.va. 
. -:,· .. -- . 

Bajo el Código Fiscal de la Federación de 1967, vigente.hasta-el 30 de 

Diciembre de 199295, el recurso de nulidad de notifi6ádóne~;:se''reguiaba 
conforme a lo dispuesto en los artículos 160 fracción V y 1ss.·'í::'1 re~un;;o de 

nulidad de notificación, procedía respecto. de. las . que se· hicieren en 

contravención a las disposiciones legales, o sea, contrarias a Jo establecido 

por la Ley. 

9
' Diario Oficial de Ja Fc:dcrJción del 19 de Enero de 1967. 

r---·--· -- - -----------~ i ~--: ("'lT\T 

~---· ~~:~~: _ _jJJ_l 
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La interposición de dicho recurso, suspendía el término legal para la 

impugnación de fondo, hasta en tanto se emitiera la resolución 

correspondiente. 

En otras palabras, con la interposición del, re6.:;rso de ·,nulidad de 

notificación se suspendía el término l~gaC;~i.ra' . Ía ,ioi'pugru,;ción ;del acto 

administrativo que se había pretendido notificar; 

Si se declaraba la nulidad de la notificación.·recurr.ida/10 'mismo traía 

aparejada la nulidad de las actuaciones con posterioridéÍd a Ía notificación 

anulada que tuvieran relación con ella. 

En caso de un crédito fiscal que hubiese sido .mal" notificado al 

contribuyente y posteriormente, por el mismo crédito, se .le ·practicara un 

embargo, si el contribuyente impugnaba la nulidad de notificaciones y ésta 

era declarada nula, entonces el embargo era también nulo. 

Se establecia que si se habia iniciado juicio de nulidad ante el entonces 

Tribunal Fiscal de la Federación, resultaba improcedente el recurso de 

nulidad de notificación, y en consecuencia, la ilegalidad de notificación se 

tenia que hacer valer mediante la ampliación de la demanda respectiva, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 194 del ordenamiento en cita. 

Por su parte, el Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 1°. 

de Octubre de 1982 y hasta el 14 de Enero d.e 1988, en sus artículos 116 

fracción 111, 119, 120 y 129, establecia que se podía interponer el recurso de 

nulidad de notificación en contra de los actos administrativos dictados en 

materia fiscal federal que contravinieran las disposiciones legales. 
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Dicho recurso administrativo debía agotarse previo a la promoción del 

juicio de nulidad ante el entonces Tribunal Fiscal de la Federación. 

El recurso que nos ocupa se regulaba por la:-., siguientes reglas: 

a} Si el particular manifestaba ·que conocía ,el acto materia de la 

notificación, señalando que la misma era. ilegal, ;·entonces el recurso de 

nulidad debla presentarlo conjuntamente con ·e1 ~ec:i~·rso de revocación o con 

el de oposición al procedimiento de ejecución. 

En este caso, la autoridad estaba obligada ·a examinar. si ·.el recurso 
·- ' . . -

acumulado estaba interpuesto en tiempo, antes· de. pron.unciarse sobre la 

legalidad de la notificación. 

b} Si se hacia valer el recurso de nulidad de·· notificaciones 

expresando que no se tenia conocimiento del acto, enton6e~~'31·r'3currente 
estaba obligado a comparecer dentro de los quince diás. siguientes a la 

interposición del recurso ante la autoridad ejecutora -para' (¡Lle 'ie diera a 
., ·--- --- -

conocer el acto, si no comparecía dentro de esos quin~e días, ~t3 tt3nr~ por no 

interpuesto dicho recurso. 

Bajo este supuesto el recurrente tenia el plazo de treinta días para 

interponer el recurso de revocación, o en su caso, .el de oposición al 

procedimiento administrativo de ejecución, el cual se acumularía al de nulidad 

de notificaciones. 

1 , r,·:: ;-· ~ ~·. ;''" '."1 :~-.~ 

l.l6~--"· I~.;.:_, C~-.:r ---
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Ahora bien, si se declaraba la nulidad de la notificación, entonces la 

autoridad resolvía el otro recurso, en caso contrarío, lo desechaba. 

Por lo tanto, si al dictarse sente;ncia se.decid.la ,qu.e tal n.otificación era 
-· -·- -

legal, se sobreseía el juicio, en caso contra.rio.'s.e decidía .sobre el. fondo del 

negocio. 

Como se puede observar, , esÚ~ .• mecanismo tiene elementos del 

Código de 1967 pero es innovador en a1Q'.J',,c;i;; 'aspebt~s. 

La critica de mecanismo de nulidad de. notificaciones serla la 

siguiente: 

En el segundo supuesto, que se refiere a que si se hacía .valer recurso 

de nulidad de notificaciones expresando que no se· conocía el acto 

administrativo, el recurrente contaba con un· .·tér~ino ·:.de . quince días 

siguientes a la interposición del recurso, para ·dar.·,,;·· 'c~n;~er dicho acto 

administrativo, en este caso, la carga de la prúe.bá 'qÍ.Je co.~respondla 
únicamente a la autoridad emisora del acto, '5"' rev,¡:rir~·~·¡·~o~t;ib~~"'nt~ . 

.. , 

Ahora bien, los medios de impugnación de las. notificaciones de los 

actos administrativos dejan de ser propiamente un recurso :·con las. reformas 

del Código Fiscal de la Federación de 1988. 

El Código Fiscal de la Federación vigente, establece dos mecanismos 

de impugnación de la notificación del acto administrativo, ya sea 

interponiendo recurso administrativo, o bien, haciéndolo valer en el juicio de 

nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 



4.1.1. En el recurso administrativo previsto en el Código Fiscal 

de la Federación. 
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Como lo hemos señalado en otros capftulos, los actos y resoluciones de la 

autoridad deben hacerse del conocimiento.· del · gobernado, para que los 

conozca y si no está de acuerdo con ellos;· 1os·impugne . 
... :·:> •\ <". -· <" -

Sin embargo, en ciertos casos la diligéncia Cie noti.ficación está viciada, 

algunas veces por no cubrir los requisitos · legale.s;' y,: otras;,, por hacerse 

realizado en contravención de tales exigencias·h;.ga'r'e'sí;'.~orE!i-tde, el particular 

está legitimado para oponerse a dichas diligenéi,a·~;i!ieél~anté''1.os s.iguientes 

procedimientos: · <A·> 

Cuando un acto administrativo no ·fue >j;,'oi:ificli!Cio,"; ·~ ' bi,en~ lo fue 

ilegalmente. siempre que se trate de actos recUr~it:iles'a\ravés d~I r;curso de 

revocación, como se desprende del artículo · .. 129 ··.del .·CÓdlg.é:(Fiscal, de la 

Federación, que a la letra dice: 
i----;-

"Articulo 129.- Cuando se alegue que u·~·;l,;,C::~o, administ;ativo no fue 

notificado o que lo fue ilegalmente, . siempre' c:¡l.Je :se' trate, de )os . recurribles 

conforme al articulo 117, se estará a las ~E;lgrai ~i~t1Íent;,,SÍ: '> ;" 

1.- Si el particular afirma conocer el acto administrativo, la 

impugnación contra la notificación se hará valer mediante la interposición del 

recurso administrativo que proceda contra dicho acto, en el que manifestará 

la fecha en que lo conoció. 
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En caso de que también impugne el acto administrativo, los agravios se 

expresarán en el citado recurso, conjuntamente con los que se formulen 

contra la notificación. 

11.- Si el particular niega conocer el acto, manifestará tal 

desconocimiento interponiendo el re?_urso administrativo ante la autoridad 

fiscal competente para notificar dicho acto. La citada autoridad Je·· dará a 

conocer el acto junto con la notificación que del mismo se hubiere practicado, 

para lo cual el particular señalará eQ el esc~it'? del propio recurso, el domicilio 

en que se le debe dar a conocer y el nombre de Ja persona facultada al 

efecto. Si no hace alguno de los señalamientos mencionados, la autoridad 

citada dará a conocer el acto y la notificación por estrados. 

El particular tendrá un plazo de cuarenta y cinco días a partir del 

siguiente al en que la autoridad se los haya dado a conocer, para ampliar el 

recurso administrativo, impugnando el acto y su notificación o sólo Ja 

notificación. 

111.- La autoridad competente para resolver el recurso administrativo 

estudiará los agravios expresados contra la notificación, previamente al 

examen de la impugnación que, en su caso, se haya hecho del acto 

administrativo. 

IV.- Si se resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, tendrá al 

recurrente como sabedor del acto administrativo desde la fecha en que 

manifestó conocerlo o en que se le dio a conocer en los términos de la 

fracción JI, quedando sin efectos todo lo actuado en base a aquélla, y 
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procederá al estudio de la impugnación que, en su caso, hubiese formulado 

en contra de dicho acto. 

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como 

consecuencia de ello, la impugnación contra el acto se interpuso 

extemporáneamente, desechará dicho recurso. 

En el caso de actos regulados por otras leyes federale.s, la il1"lpugnación 

de la notificación efectuada por autoridades fiscales'· se hará mediante el 

recurso administrativo que. en su caso, establezcan dichas leyes y de 

acuerdo con lo previsto por este artículo."96 

Cabe señalar, que se desprende de este artículo una dualidad en la que 

simultáneamente se hace valer la nulidad de la notificación y ad cautelam el 

acto administrativo; es decir, se puede recurrir el acto administrativo junto con 

la impugnación de la notificación o únicamente la notificación, por lo tanto, se 

hacen valer dos tipos de agravios, los que tienden a combatir la notificación y 

los del acto administrativo o únicamente los de la notificación. 

A diferencia del antiguo recurso de nulidad de notificaciones; este 

sistema de impugnación de la notificación, no contiene la suspensión del 

procedimiento, sino la retroacción de sus efectos. Si resuelve,· la autoridad, 

declarar la ilegalidad de la notificación a partir de la fecha en que el. particu.lar 

se haya dado por conocedor de la resolución recurrida;· en caso de que haya 

sido notificada en forma ilegal, la fecha en que la autoridad lo hizo de su 

conocimiento. 

<Jb Articulo 12'> del Código Fiscul de la Fcdc:rJción. p. 270. 

! 'TFSIS CON 1 
\ l:_l,·,: .. ~-:··,~ .. J.'~i_~NJ 
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Si por el contrario, la autoridad resuelve que la notificación fue 

legalmente practicada,;y. además se recurrió el acto administrativo/ llevará a 

cabo el cómputo pa_ra C:ompfobar,si el .• términ<;>.Pcira impugnar el acto 

administrativo está dentro de lo'estableci<:!ó, de _no :;er a_sl, 5.;. cl~~.;,chará el 

recurso por ser extemporánea •1ai.,:;pugr:iaC:ió,:., del •aci';:,.' 
,-· ' ... . . .. ' . ' '. . .. ',-,. ' ' ... '.' ~; " ' " ' . . -;. '· . 

Cuando un particular manifieste que u~ ~etc dl• I~ ad~-i~ist~aciÓn fiscal 

no le fue notificado, o que lo fue en forma indebidci; proC:E!ci;;.rá''é::om6' sigue: 

a) Si el afectado niega haber sido notificado, la impugnación a la 

notificación se hará valer a través del recurso de revocación, documento en el 

que manifestará cuándo fue de su conocimiento el acto. Si también se refiere 

al acto administrativo indebidamente notificado, los agravios se harán valer 

en dicho instrumento, junto con los que se formulen contra la incorrecta 

notificación. 

Por lo anterior, en el recurso administrativo que interponga, impugnará 

tanto la legalidad de la notificación, como la del propio. acto administrativo, 

expresando los conceptos de oposición respectivos por lo que hace a cada 

una de ellas. Como se desprende de la siguiente jurisprudencia: 

"NOTIFICACIONES. SU IMPUGNACION 

ADMINISTRATIVOS CUANDO TAMBIEN SE 

EN LOS RECURSOS 

COMBATE EL ACTO. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 129 del Código Fiscal de la 

Federación, cuando se alegue que un acto administrativo no fue notificado o 

que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de los casos a que se refieren el 

primero y el último de Jos párrafos del citado precepto legal, hay que distinguir 
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dos situaciones: una, cuando en el recurso administrativo correspondiente 

sólo se impugne la notificación. Aqui la autoridad competente, al resolver el 

recurso, quedará constreñida a decidir únicamente ese problema: el de la 

notificación del acto. La otra situación es cuando se combate la notificación, 

pero también el acto administrativo. En este supuesto, si la autoridad 

resuelve que no hubo notificación o que lo fue ilegal, debe tener al recurrente 

como sabedor del acto administrativo desde la fecha en que · mani.festó 

conocerlo. o en que se le dio a conocer en los términos de la fracción 11 del 

mismo articulo, y proceder al estudio de la impugnación formulada en co;,tra 

del mencionado acto administrativo; pero no debe ya ordenar la reposición 

del procedimiento para que se verifique o, en su caso, para que se efectúe 

nuevamente la notificación del acto, puesto que ya se cumplió c6;, la finalidad 

del medio legal para impugnar las notificaciones que el particular esté en 

aptitud de interponer, oportuna y eficazmente, el recurso que.:·proceda contra 

el acto administrativo correspondiente. Y si la inconforme ya se'hizo.sabedora 

del acto, o si a ésta ya se le dio a conocer en el mismo reéi.Jrso: no hay razón 

lógica para que se mande reponer el procedimiento y no' se estudie la 

impugnación hecha valer contra el acto administrativo, máxime que la ley 

expresamente dispone que si se analice."97 

b) Si el contribuyente niega conocer el acto dé la· administración, 

expresará tal circunstancia mediante el recurso de revocación. 

Hecho lo anterior. la autoridad hará de su conocimiento el acto 

administrativo, junto con las constancias de notificación del mismo, en el 

domicilio señalado por el recurrente para tal fin. 

97 Scman:.1rin .Judicial de la Federación. p. 496 
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La norma legal transcrita, señala que la autoridad hará de su 

conocimiento la documentación por medio de estrados, si el particular 

inconforme no indica domicilio y no marca el nombre de la o las personas 

autorizadas para tales efectos. A partir de la fecha de la diligencia comenzará 

a contar 45 dlas para que el recurrente amplie el recurso hech·o valer, 

impugnando el acto administrativo y su respectiva notificación. 

El procedimiento que seguirá la autoridad es el siguiente: 

a) Antes del análisis de la impugnación ·.·en contra del acto 

indebidame.nte notificado, se estudiarán los agravios· hechos valer.contra la 

notificación. 

b) Si la autoridad considera que no hubo no.Úficac:ión o'que se llevó a 

cabo ilegalmente, tendrá al particular como sabedor del acto administrativo 

en la fecha en que lo manifestó o en aquella ein q~~:;e'.ié'ciio óa"conocer. Por 

tanto, pasará al estudio del recurso en contra del referido acto administrativo . 
.. ·.·,-__:_-·- .. '· ·. 

c) Si la autoridad resuelve que la diligencia fué Pi~s~Cc~da~ en forma 

legal, como consecuencia, el recurso s~ ·:¡,:;a•t,;;¡. pres;;ril:ado · en · forma 

extemporánea, por lo tanto su resolución s.,;rá des~cih'ar.;,I ~e6u~~o. 

Cabe resaltar que si bien todo este mecanismo s.;,"tia'referldo para el 

caso de que se interpongan los recursos previstos en el Código Fiscal de la 

Federación, también resulta aplicable por disposición expresa del articulo 

129, último párrafo, de dicho ordenamiento, en el caso de actos regulados 

por otras Leyes Federales, cuando se impugna la notificación efectuada por 

autoridades fiscales, por lo cual se interpondrá el recurso administrativo que 

¡----T"E.SlS CON -r 
\_Fi~-·-· l-. ~t. C~:.rGEN\ 
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establezcan dichas leyes, y de acuerdo con lo previsto en la mecánica de 

impugnación que ha quedado precisada. (Ver cuadro no. 4. 1) 

4.1.2. En el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal 

Federal de .Justicia Fiscal y Administrativa 

Según lo establecido en el artículo 209 bis del Código Fiscal de la 

Federación, cuando el administrado afirme que un acto administrativo no fue 

notificado o lo fue ilegalmente, siempre que se trate de los impugnables en el 

contencioso administrativo, los cuales son contemplados, como ya se estu.dió 

en el artículo 11 de la Ley Orgánica de ese Tribunal Federal d.e .Justicia Fiscal 

y Administrativa, se seguirán las siguientes reglas: .. 

- . . . - - - - -
"Artículo 209-bis.- Cuando se alegue que. el aéfo administrativo- no fue 

·. :. ,: '- . ·-·.< _'.' .. e.e.'.--.:,,-··~··, .'· ,_, : -

notificado o que lo fue ilegalmente, siempre que s7 frate de. los,'.i1Tlpugl'1ables 

en el juicio contencioso administrativo, se estará a í~~ reglas'iSigÜlentes: 

1.- Si el demandante afirriia'.~ .=c.f1C>ce'r ~ ~1'.'.a'ciC>. adml.:iistrii."tivo, la 

impugnación contra la notificación ~;i;· h;rá J~1er·;;;,..; ;l.;· dem.;nda~ en la que 

manifestará la fecha en qUe lo con~ció; 
.... --:·'.' . ··-.-·--: :-:.;~:·/,_-__ ;_;_::>:'·-- ' -

En caso d~\qJ~ tambié~ imbJg~~ el acto administrativo, los conceptos 

de nulidad se expresarán: en la demanda, conjuntamente con los que se 

formulen contra la notificación. 

Tt,SlS CON \ 
"F'AtLA DE -:Jt\\:312.l~ \ 



EL RECURSO SE 
INTERPONDRÁ POR 

ESCRITO 

DENTRO DE 

45 DIAS 
SIGUIENTES A AQUÉL EN 
QUE HAYA SURTIDO 
EFECTOS SU 
NOTIFICACIÓN 

EN CUALQUIER 
MOMENTO 

10DIAS 
SIGUIENTES A AQUÉL EN 
QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN 

CUADRO No. 4.1. 
TRAMITACIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN 

TERMINO PARA INTERPONERLO 

EL CUAL DEBERA REUNIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
ART. 122Y123 DEL CODIGO FISCALOE LA FEDERACIÓN. 

REGLA GENERAL 

CUANDO EL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN NO SE 
AJUSTÓ A LA LEY 

SI LAS VIOLACIONES SON 
COMETIDAS ANTES DEL REMATE 

SI SE TRATE DE ACTOS DE 
EJECUCIÓN SOBRE BIENES 
LEGALMENTE INEMBARGABLES, 

DE ACTOS DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN MATERIAL 

CUANDO SE ALEGUE QUE UN 
ACTO ADMINISTRATIVO NO FUE 
NOTIFICADO O QUE LO FUE 
ILEGALMENTE, 

CUANDO EL EMBARGADO O TERCEROS ACREEDORES NO ESTÉN 
CONFORMES CON LA VALUACIÓN HECHA RESPECTO DE LOS BIENES 
INMUEBLES EMBARGADOS. 

PODRÁN HACERSE VALER EN CUALQUIER 
TIEMPO, ANTES DE LA PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA EN PRIMERA ALMONEDA 

EL PLAZO PARA INTERPONER El RECURSIAO 
SE COMPUTAR.A A PARTIR DEL D 
SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE 
PAGO O DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA 
DILIGENCIA DE EMBARGO. 
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11.- Si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo que 

pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando la autoridad 

a quien atribuye el acto, su notificación o su ejecución. En este caso, al 

contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia del acto 

administrativo y de su notificación, mismos que el actor podrá combatir 

mediante ampliación de la demanda. 

111.- El Tribunal estudiará los conceptos de nulidad expresados contra 

la notificación, · previamente al examen de la impugnación del acto 

administrativo. 

Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará que el 

actor fue sabedor del acto administrativo desde la fecha en que se le dio a 

conocer en los términos de la fracción 11, quedando sin efectos todo lo 

actuado en base a aquélla, y procederá al estudio de la impugnación que, en 

su caso, se hubiese formulado contra dicho acto. 

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como 

consecuencia de ello la demanda fue presentada extemporáneamente, 

sobreseerá el juicio en relación con el acto administrativo combatido."98 

Del artículo anterior se desprende lo siguiente: 

''H Articulo :209 bis del Código Fiscal de tu Federación .. p. 289. 
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a) Si el demandante afirma conocer el acto administrativo, la 

impugnación contra la notificación se hará valer en la demanda, en la que se 

manifestará la fecha en que lo conoció, expresando en la misma los 

conceptos de nulidad en contra del acto administrativo. 

b) Si el actor manifiesta que no conoce el acto ad~in·i~trativo que va 

a impugnar, así lo debe expresar en su demanda,• se~;,.lando:la ~í:itoridad a 

quien atdbuye el acto, su notificación o su ejecución(;:~;;i,c la ·;,;utoridad. ~I 
.. ,,,·,,_ '· ,. - , -

contestar la demanda, exhibirá la constancia del ·acto 'administrativo y de su 

notificación, mismos que el actor podrá combatir ;:n.~di~nte: ai-f1.pliación de 

demanda. 

c) El Tribunal estudiará en primer lugar los.conceptos.de ·nulidad en 
; .-. .. 

contra de la notificación, si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, 

considerará que el actor fue sabedor del acto el dfa que éste 10· manifieste, de 

acuerdo con lo previsto en la fracción primera, o en la fech·a·el'"l que se le ·dio 

a conocer en términos de la segunda fracción, quedando sin efectos todo lo 

actuado con base en la notificación y el Tribunal procederá al estudio de la 

impugnación que, en su caso, se hubiese formulado. 

Para apoyar lo anterior a continuación se transcribe la siguiente 

jurisprudencia: 

"NOTIFICACIÓN. SU IMPUGNACIÓN, CONFORME A LAS REGLAS 

QUE PREVÉ .LA FRACCIÓN 1 DEL ARTiCÚL0.209;BIS DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, OBLIGA A LA SALA FISCAL A ESTUDIAR 

LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN RELACIONADOS CON LA LEGALIDAD 

DE LA MISMA. El artículo 209 bis del Código Fiscal de la Federación, en su 
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fracción 1, establece como supuesto el que es factible impugnar la legalidad 

de las notificaciones de los actos administrativos, precepto que dice: "l. Si el 

demandante afirma conocer el acto administrativo, la impugnación contra la 

notificación se hará valer en la demanda, en la que manifestará la fecha en 

que Jo conoció. . .. "; por ende es obligación de la Sala Fiscal estudiar ·los 

conceptos de anulación relacionados con la diligencia de notificación 

propiamente dicha, antes de determinar que la notificación es legal para 

efectos de sobreseer el juicio ante la extemporaneidad en Ja presentación de 

la demanda, pues para presumir la legalidad de una notificación deben 

resultar infundadas todas y cada una de las alegaciones que en su contra se 

realicen, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo en 

comento; y sólo en el supuesto de que la Sala Fiscal resuelva que la 

notificación fue practicada legalmente estará en aptitud de decretar el 

sobreseimiento del juicio de nulidad interpuesto, ante la extemporaneidad en 

la presentación de la demanda. "99 

d) Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada, y como 

consecuencia de' ello, Ja· demanda fue presentada extemporáneamente, 

sobreseerá el juiCio: 

Para entender el mecanismo .que se lleva a cabo para Ja impugnación 

de la notificación de actos administrativos, . hemos elaborado el cuadro no. 

4.2 .. 

""Si:rnanario JuJicj::ll de lu Fcdcn1ci<ln v su Gaceta. p. 1086 



CUADRO No. 4.2. 
REGLAS A OBSERVAR EN LA DEMANDA TRATÁNDOSE DE ACTOS NO NOTIFICADOS O ILEGALMENTE NOTIFICADOS 

SI SE ALEGA QUE EL 
ACTO ADMINISTRATIVO 

NO FUE NOTIFICADO O QUE LO FUE ILEGALMENTE, SIEMPRE QUE SE TRATE DE ACTOS IMPUGNABLES EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

ART. 209 BIS CFF. Si EL DEMANDANTE AFIRMA CONOCER EL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

NIEGA CONOCER EL ACTO ADMINISTRATIVO 

EL TRIBUNAL 

ESTUDIARA LOS CONCEPTOS DE NULIDAD EXPRESADOS 
CONTRA LA NOTIFICACIÓN PREVIAMENTE EL EXAMEN DE LA 
IMPUGNACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

SI RESUELVE 

QUE NO HUBO NOTIFICACIÓN O QUE FUE ILEGAL 

LA IMPUGNACIÓN CONTRA LA NOTIFICACION SE HARÁ VALER EN 
LA DEMANDA, EN LA aue MANIFESTARA LA FECHA EN aue LO 
CONOCIO. 

SI TAMBIE.N SE IMPUGNA EL ACTO ADMINISTRATIVO, LOS 
CONCEPTOS DE NULIDAD SE EXPRESARAN EN LA DEf\llANOA. 
CON.JUNTAMENTE CON LOS QUE SE FORMULEN CONTRA LA 
NOTIFICACION. 

EL CUAL PRETENDE IMPUGNAR. LO EXPRESARÁ EN SU DEMANDA, 
se..-;,ALANDO LA AUTORIDAD A QUIEN ATRIBUYE EL ACTO. su 
NOTIFICACIÓN O SU EJECUCION. 

EN ESTE CASO AL CONTESTAR LA OEMANDP., LA AUTORIDAD 
ACOMPA~ARA CONSTANCIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y DE SU 
NOTIFICACION, MISMOS OUE EL ACTOR PODRÁ COMBATIR 
MEDIANTE AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. 

QUE LA NOTIFICACIÓN FUE LEGALMENTE PRACTICADA 

CONSIDERARA OUE EL ACTOR FUE SABEDOR DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO DESDE LA FECHA EN QUE SE DIO A CONOCER EN 
LOS TÉRMINOS DE LA FRACC. 11 DEL ART. 209 BIS DEL CFF. 

Y COMO CONSECUENCIA DE ELLO LA DEMANDA FUE PRESENTADA EXTEMPORÁNEAMENTE. 

QUEDARA SIN EFECTOS TODO LO ACTUADO EN BASE A AQUELLA. V 
PROCEDERÁ AL ESTUDIO DE LA IMPUGNACIÓN QUE. EN SU CASO, SE 
HUBIESE FORMULADO CONTRA DICHO ACTO. 

SOBRESEERÁ EL JUICIO EN RELACION CON EL ACTO ADMINISTRATIVO COMBATIDO. 
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Como se puede observar, este mecanismo es muy similar al que está 

establecido para los recursos administrativos, previstos en el articulo 129 del 

mismo ordenamiento, por lo que, al igual que en estos mecanismos, 

consideramos que las reformas que se han realizado a través de diferentes 

épocas hicieron que sea un medio eficaz y expedito para -la -im-pugnación de 

la notificación. 

4.2. Propuesta 

4.2.1. En el recurso administrativo previsto en el Código Fiscal 

de la Federación. 

Hemos elogiado las reformas elaboradas en Jos mecanismos de impugnación 

de Ja notificación reguladas en el Código Fiscal de Ja Federación, sin 

embargo, hay ciertas salvedades que a continuación analizaremos y 

expondremos, mismas, que lejos de considerar que dejen en estado de 

indefensión al administrado, crean inseguridad jurídica. 

En primer término la impugnación de la notificación a que hace 

referencia el artículo 129, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 

que a la letra dice: 

"Articulo 129 .- ( ... ) En el caso de actos regulados por otras leyes 

federales, la impugnación de. la notificación efectuada por autoridades 

fiscales se hará mediante el recurso administrativo que, en su caso, 

establezcan dichas leyes y de acuerdo con lo previsto por este artículo."'ºº 

100 Artícu1o 129. último párrafo dd Código Fiscal de Ja Federación. p. 189. 
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Establece que la impugnación de la notificación efectuada por 

"autoridad fiscal" en el caso de actos regulados por otras "leyes federales", se 

hará mediante recurso administrativo que, en su caso, establezcan dichas 

leyes y de acuerdo con lo previsto por dicho articulo. Sin embargo, la critica 

al respecto, desde nuestro punto de vista, es que se haga referencia tan sólo 

a autoridades fiscales, puesto que cabria una precisión de vocabulario, 

señalándose a las autoridades administrativas, dentro de las cuales se 

encuentran las fiscales, ya que, no todas las autoridades fiscales son 

administrativas y las autoridades administrativas, sí incluyen a las fiscales. 

Asimismo, el que no puede hacerse referencia a "cualquier ley federal". 

porque se crearía un conflicto de leyes, ya que no es materia del Código 

Fiscal de la Federación ser supletorio o complementario de "cualquier ley 

federal". Afortunadamente este problema quedó resuelto desde el 1 O de junio 

de 1995, por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que cuenta con 

una impugnación a las notificaciones con reglas similares a las del Código 

Fiscal de la Federación. que si aplica a la mayoría de las leyes 

administrativas federales. 

Además, el hecho de que se refiera a actos regulados por otras leyes 

federales, abre la posibilidad de que sea factible acceder a este mecanismo, 

para impugnar la notificación efectuada por autoridad administrativa. 

También resulta oportuno destacar que en el supuesto de que el 

particular desconozca el acto administrativo, lo mismo lo lleve a la 

imposibilidad práctica de determinar el recurso administrativo que en su caso 

resultaría oportuno interponer, con los inconvenientes a que ésta conlleva, 

. -"-~' CON 
~- ;-:~ O::\l1.;;i::N 
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máxime si resulta obligatorio agotar dicho medio de defensa, antes de acudir 

al juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Este inconveniente se suscitó en la Segunda Sala del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, entonces Tribunal Fiscal de la- Federación, 

dentro del juicio 6822/93. en el que se controvertía, tanto la legalidad de una 

multa administrativa impuesta por la Procuraduría Federal del Consumidor 

por violación a diversas disposiciones fiscales federales, asf como en contra 

de su notificación; ante lo cual al dar contestación la autoridad demandada, 

planteaba la improcedencia del juicio, argumentando· que la actora debió 

interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de.Protección al 

Consumidor. que es obligatoria. 

Por lo cual. después estudiar la causal de improce_dencia reclamada, la 

Sala resolvió que dicha causal era infundada, t~da -vez que-el :·recurso 

previsto en la Ley Federal de Protección al Consumidor,·s'e-debe interponer 

ante el superior jerárquico de la autoridad emisora de:·dicho:a_cto, además, la 

actora tuvo conocimiento de la resolución impugnada.:: a través de un 

mandamiento de ejecución, en el cual se le imponía l.J¡,'a·m~1fa' adl11fni~trativa 
y no especificaba qué autoridad lo habla emitldo.- 'sólo'- expresaba 

"Procuraduría Federal del Consumidor'', por lo que s~_ -~nÍ:é;:;'dió que S:ería el 

titular de la misma y dado que dicha Procuraduría_· no- -.tiene- autoridad 

inmediata superior, si se hubiese interpuesto el recur~~;' ~~tes ~üe\~1 juicio de 

nulidad. habría asumido el carácter de improcedente._ 

Como hemos expuesto, el hecho de que no se notifique un acto 

administrativo, deja al administrado en estado de indefensión, pero crea 

inseguridad jurídica, el hecho de que éste no sepa qué medio de defensa 

; 

~._I~~- ··:;:-~. S,~_J ~-~ ~:_Qf 1 t~} t: t\J. 
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debe interponer para la impugnación de su notificación, . esto se debe a la 

diversa regulación de los medios de defensa, por lo que nosotros 

consideramos que además del estado de indefensión, existe inseguridad 

jurídica, en otras palabras, si no se notifica un acto administrativo, cómo es 

posible que el contribuyente sepa si existe o no un recurso y si éste es 

optativo u obligatorio; ante qué autoridad se debe interponer· y qué término 

tiene para recurrirlo; por lo que nosotros proponemos que, cuando el 

administrado desconozca el acto administrativo que le cause agravio, aun 

cuando pudiera existir un recurso obligatorio para su impugnación, el mismo 

no sea obligatorio para que pueda acudir directamente ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a controvertir tanto el acto 

administrativo, como su notificación. 

Por lo anterior, se hace necesaria la propuesta· de modificación al texto 

del articulo 129 del Código Fiscal de la Federación, último párrafo, en los 

términos siguientes: ( ... ) En el caso de actos regulados por otras leyes 

fiscales, la impugnación de la notificación efectuada por autoridades 

administrativas se hará mediante el recurso administrativo que, en su caso, 

establezcan dichas leyes y de acuerdo con Jo previsto por este artfculo. 

4.2.2. En el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Como ya se ha hecho mención, el procedimiento para impugnar las 

notificaciones en el juicio de nulidad regulado en el artículo 209 bis del 

Código Fiscal de la Federación, es el mismo que se encuentra contemplado 

en el articulo 129 del mismo ordenamiento, con la salvedad de que se trate 

de actos administrativos impugnables en el juicio contencioso administrativo, 
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regulado en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de .Justicia 

Fiscal y Administrativa. 

Sin embargo, a nuestra consideración, el artículo 209 bis del multicitado 

Código Fiscal de la Federación, presenta una contradicción en el texto de su 

primer párrafo, con el segundo párrafo de su fracción 1, toda vez el primer 

párrafo de dicho artículo que se impugna, señala: "el acto administrativo que 

no fue notificado o que lo fue ilegalmente, siempre que. se trate.;de'.los 

impugnables en el juicio contencioso administrativo", mientras que el ·segundo 

párrafo de la fracción 1, señala que "En caso de que también impugne el acto 

administrativo ... "; siendo que este articulo rige el juicio contencioso 

administrativo, por lo que se impugna forzosamente el acto administrativo, 

independientemente de la notificación. 

Por lo tanto, se propone cambiar el texto del segundo párrafo de la 

fracción 1 del mencionado articulo, quitando la parte en la que menciona "En 

caso de que también impugne el acto administrativo ... " y, únicamente dejar el 

resto del párrafo que dice: "los conceptos de nulidad se expresarán en la 

demanda, conjuntamente con los que se formulen contra la notificación"'º'. 

En el juicio contencioso administrativo, la impugnación de la notificación 

se encuentra regulada en el artículo 209 bis del Código Fiscal .. de la 
;. ··. ' 

Federación; como se analizó en el recurso de revocación, el hecho de que no 

se notifique un acto administrativo, deja al administrado en estado de 

indefensión, pero crea inseguridad juridica, el hecho de .que éste no sepa qué 

medio de defensa debe interponer para la impugnación de su notificación, 

1111 Articulo 209 bis. primer párrafo y segundo ptlrrafo de Ja fmcción t del Código Fiscal de la. 
Fcdcmción. p. 289. 

¡·;;'.~IS CON 
_::__·:- ;::, ·~~~1~~}L~{..] 
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esto se debe a la diversidad de regulación de los medios de defensa, por lo 

que nosotros consideramos que además del estado de indefensión, existe 

inseguridad jurídica, en otras palabras, si no se notifica un acto 

administrativo, cómo es posible que el contribuyente sepa si existe o no un 

recurso y si éste es optativo u obligatorio; ante qué autoridad se debe 

interponer y qué término tiene para recurrirlo; por Jo que nosotros 

proponemos que, cuando el administrado desconozca el acto administrativo 

que le cause agravio, aun cuando pudiera existir un recurso obligatorio para 

su impugnación, el mismo no sea obligatorio para que pueda acudir 

directamente ante el Tribunal Federal de Justicia._Fiscal y Administrativa, a 

controvertir tanto el acto administrativo, como, su notifié;ación. Por tanto, una 

reforma en el sentido propuesto, se haceneces'aria::"c· 

Para fundamentar lo anterior, a continuación se transcribe la 

jurisprudencia siguiente: 

"ACTO ADMINISTRATIVO NO NOTIFICADO O NOTIFICADO 

ILEGALMENTE. ARTICULO 209 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN CON VIGENCIA A PARTIR DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE. De una sana interpretación del artículo 209 bis del 

Código Fiscal de la Federación, vigente a partir de mil noveci~ntos noventa y 

nueve, se debe entender que cuando el quejoso alegue que el acto 

administrativo no fue notificado o que lo fue ilegalmente, _son aplicables las 

reglas que dicho precepto dispone y la contenida en 1a·.fracción 11 señala 

claramente que si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo 

que pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando a la 

autoridad a quien atribuye el acto, su notificación o su ejecución, de manera 

que en este caso, al contestar la demanda la autoridad correspondiente 

¡· T1'~Tc; 0fYj\T í 

,:
1 -1·.·.· •• _·.··.-·:·_,·,· ___ ,i_".':·_~ ...... ~ ·~~~~.'1 ~- ·q 1 
- . - ~ =----=~~:.!.\_~_¡·~-~.i:~_l 
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deberá exhibir constancia del acto administrativo y de su notificación, mismo 

que el actor tendrá oportunidad de combatir mediante la ampliación de la 

demanda, sin que para lo anterior sea óbice lo dispuesto en el numer~I 11 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, en, virtud· de que el 

mismo se refiere a los supuestos en los cuales'·· dicho': tribunal tiene · 

competencia para conocer de los juicios que se promue~a~ :E::n '.contra de las 

autoridades administrativas fiscales, dado que el ' articulo· · 209 bis. es 

categórico en señalar, en su fracción 11, que si el actor· i;,~l'lifi~s'ta•que no 

conoce el acto administrativo que pretende impug.nar.<ii~f"10- indic::8ré:en su 

escrito de demanda, señalando a quién atribuye el. aé:to 'i'íl"l-~Jgn~do:: s'in que 

sea necesario (pues dicho precepto no lo exige) que apo~~,~le;,,é.&i.;,' alguno 

sobre la posible existencia del acto de autoridad y-así verifióar.si dicho acto 

puede o no impugnarse ante la autoridad respons'able: h'ábid.;.',~u~nt~ qUe el 

articulo en comento, como antes se señal_Ó,· _de>~t.rd, de 'las ;formalidades 
; ' e:":-~-:: _ _:::, ~-

esenciales del procedimiento no exige tal requ.isito por_parte,,del ¡;¡cc_ionante, 

en virtud de que para estar en condiciones; de, -~calificar_-. 'si '-el -- acto 

administrativo que se combate existe y es de · 105 - impugnables· ante la 

autoridad responsable, se debe estar hasta· la' contest~C:ió~.:'que. formule al 

escrito de demanda la autoridad o autoridades dern.,;-iiciad.;.~:<mas nÓ antes, 

toda vez que por lógica jurídica es entendible que s{e1 :.;.6tor ;,,anifiesta que 

no conoce el acto administrativo que pretende -- impugnar, se encuentra 

imposibilitado para aportar elemento de prueba , alguno que permita 

determinar, en un primer análisis, la posible existencia-del acto administrativo, 

por lo que no se puede actualizar la causal de i-mproc'edencia que establece 

el articulo 202, fracción XI del Código Fiscal de la Federación, en razón de 

que el citado 209 bis, fracción 11, constit~yo;i -una excepción a la regla 

contenida en el articulo 209, fracción 111, del mismo ordenamiento legal, es 
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decir, exime al actor de la obligación de adjuntar a la demanda el documento 

en que conste el acto impugnado. "'º2 

Por último, aunque no ha sido tema de esta tesis el analizar Ja queja en 

el procedimiento contencioso administrativo, es importante señalar, que por 

ser el de Ja impugnación de Ja notificación del acto administrativo regulado en 

el Código Fiscal de Ja Federación, según el artículo 239-B, al ser Ja queja un 

medio de impugnación que procede: 

ARTÍCULO 239-8.- "En los casos de incumplimiento de sentencia firme 

o sentencia interlocutoria que hubiese. otorgado la suspensión definitiva, la 

parte afectada podrá ocurrir en queja en J~s sÍg~ient~ caso~: 
-,·~,::; .. _·,/·:· 

·-',>';'" 

a) Contra la resolución o acto a~~i5isÚativo q.:Íe ~repita indebidamente la 

resolución anulada o· qu~incurra'.en exce'so o 'en ,defecto, cuando 

dicha resol.:..ción se df~te ~¡:, c;t;~¡;¡i;;.';i~ri?;;/Cí~' ~~·a s.i!'rit~h~i~ .. · 
--- - ::>·: 

. ··~·'.·:>;· -

b) Cuando la autoridac:Lomita ;dar é:umplimlent6 a;•l'~('i;'entencia para lo 

cual deberá haber t~a;;'sc~fri~6:~('¡jll;°z:c; p_re~iste>.eri ley;> 
.-- .. - -~~;: .. , -.~,·-:·_;._:,\ .'· '\,.\ .. -~ ---- -, -

e) Si Ja autoridad no da cumpli,mi~~t~ a J~ ~rden de' suspensión definitiva 

de la ejecución del acto impugnado en el juicio de nulidad.( ... )".103 

Como se desprende de lo anterior, Ja queja contemplada en el artículo 

señalado, es una instancia que no tiene naturaleza de recurso, porque su 

objetivo es lograr el debido cumplimiento de Ja sentencia y Ja modificación de 

rn2 Scmunurio Jud_icial ~le lu Federación v su Gaceta. p. Q;:?4 
ICH Anículo 2J9-B. fmcción 1 del º~ign Fiscal_di: la FcJcrución. p. 248. 
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la resolución emitida por la autoridad, que haya sido dictada en exceso o 

defecto de aquella, es decir, se impugna a través de la queja, un acto 

administrativo dictado en cumplimiento a una sentencia o resolución emitida 

por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, misma que no fue 

cumplimentada, o que lo fue en exceso o defecto de aquella. 

La fracción 11 del articulo 239-B del mismo ordenamiento, señala que 

"Se interpondrá por escrito ante el magistrado instructor o ponente;'. dentro de 

los quince días siguientes al día en que surte efectos Ía ;.;otifi~ció.11 del acto o 

la resolución que la provoca", con excepción del sup~·E'!.~io previsto· en el 

inciso b), antes trascrito, el cual señala que se podrá ·interponer:queja en 

cualquier tiempo, salvo que haya prescrito su derecho, como: lo. señala el 

mismo articulo. 

Con lo anterior, consideramos que el articulo 239-B del -Código, Fiscal 

de la Federación, al no señalar un procedimiento para::¡mpugriar la

notificación del acto que provoca la queja, crea inseguridad'jurÍdica: por lo 

que deberla señalarse en el mismo, que en dicho - caso, se estará al 

procedimiento señalado en el articulo 209 bis del mi!>mo ordenam,ientó fiscal, 

como se desprende de la siguiente tesis emitida por el Tril:>ul1~1- Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa: 

. ,-:- :<' :~·:-,'~-.-··<.> _:-_· .. . 
"NULIDAD DE NOTIFICACIONES CONTROVERTIDA EN LA 

INSTANCIA DE QUEJA.- ES APLICABLE POR ANALOGÍA EL ARTICULO 

209 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DE, 1-f.- FEDÉ~CIÓN.- Dado que en el 

articulo 239-B del Código Fiscal de la Federación, que regula la instancia de 

queja, no se establece una mecánica especifica para controvertir la legalidad 

de Ja notificación del acto que la provoca, resulta aplicable por analogía el 

T:<'SIS CON ! 
,. r) ;.; ''~U:~N j 
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articulo 209 Bis del Código Fiscal de la Federación, toda vez que las normas 

que integran el Titulo Sexto de dicho Código, que rigen al procedimiento 

contencioso administrativo, dentro del cual se ubican estos preceptos, deben 

ser interpretadas de manera armónica, siguiendo los principios jurídicos de 

"economía procesal" y "seguridad jurídica", aplicando la mecánica 

establecida en el citado articulo 209 Bis del Código Fiscal de la Federación, 

para que el quejoso tenga a su alcance la posibilidad de controvertir tanto el 

acto materia de la queja, como la legalidad de su notificación, lo cual redunda 

er:i una expedita administración de justicia."104 

io.i Trihynal Federal l.h:Jusliciu Fiscal v Admini!'>tn1tiva Tesis: IV-P-2uS-109. R.T.F.F. Año JI. No. 
l O. ~:layo J 9Q9. Pn:cc<lcntc Cuarta Épm:a. Segunda Sección Materia: PROCESAL {QUEJA). p. 
116. p. 116. 

[ --:.. ·.·· ;..., :.-. r') :\J ~ 

LL ='·:· . _____ :..:_ .. ::'~U 



,,~ 

CONCLUSIONES 



113 

Los actos jurídicos son aquellos que se realizan por medio de la 

manifestación externa de la voluntad humana, misma que puede ser 

unilateral o bilateral, y que"tienden a producir consecuencias de derecho. 

Son hechos jurídicos aquellos en los que no interviene la voluntad ni en 

la realización del ai::'ontecimiento_ ni en las consecuencias jurídicas pero pese 

a ello se producen. 

El acto administrativo desde un punto_ de vista formal es aquel que dicta . . 

un funcionario administrativo en cumplimiento .de sus funciones, siendo _sus 

elementos: 

a. Sujeto 

b. Manifestación de la voluntad 

c. Forma 

Las notificaciones son un medio de comunicación.entre la autoridad y el 

contribuyente, por el que se le da a conocer a éste ·01 acto administrativo 

emanado de aquella, además de que constituye un requisito de eficacia para 

que el acto administrativo sea legal. 

El efecto de las notificaciones viene a ser justamente el.hecho de que el 

acto administrativo nazca a la vida. jui-ídica, surtiendo todas las 

consecuencias jurídicas para lo que fue creado. 
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El Código Fiscal de Ja Federación contempla las siguientes formas de 

notificación: 

a. Personal 

b. Por correo certificado con acuse de recibo 

c. Por estrados 

d. Por edictos 

El recurso administrativo es un medio de defensa del que dispone el 

administrado a fin de defender sus derechos o intereses. La autoridad 

revisará dicho recurso a efecto de revocarlo, anularlo, reformarlo o .en su 

caso confirmarlo. 

La negativa ficta se configura con el transcurso de. tres meses después 

de que el administrado haya interpuesto alguna. instancia,.sir. ~u;,, esta h~y~ 
sido notificada, debiéndose considerar que la autoridad lo.resolvió de manera 

negativa. 
. .. ·:·, 

' . ·•· . 
El Tribunal Federal de .Justicia · FiscaT_y';AchTiinistrativa es un órgano 

administrativo, dotado de plena auto.nomf~· para dictar sus fallos, y que 

actualmente se encuentra compuesto por una Sala Superior y Salas 

Regionales. El territorio nacional, se ha dividido en regiones con los limites 

territoriales que determine la Sala Superior, mediante acuerdos que deberán 

publicarse en el Diario Oficial de Ja Federación conforme a los requerimientos 

de administración de justicia y cargas de trabajo. Asimismo, en cada una de 

las regiones habrá el número de Salas que señale el Pleno de la Sala 

Superior mediante acuerdo. 
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Los medios de impugnación de los actos administrativos han ido 

evolucionando a través del tiempo, de esta manera tenemos el Código de 

1967, el de 1982 y las reformas al mismo de 1988 . 

. ·.'-

Los mecanismos de impugnación .; de.' la ;: riótifiéaciém · del acto 

administrativo se deben hacer valer en el 'recurso'a'dministi-ativ·o si.eí'~ismo 
es obligatorio, o en el juicio de nulidad si se opt~ p~iéste; 

En lo que respecta al artículo 129.último párrafo, debe realizarse una 

precisión de vocabulario, ya que en el ,: mismo se establece que la 

impugnación de la notificación efectuada por Autoridad Fiscal en los actos 

regulados por otras leyes fiscales se harán mediante recurso administrativo 

que, en su caso, establezcan dichas leyes. 

Desde nuestro punto de vista, lo anterior puede llevar a la confusión, 

pues no todas las notificaciones a que se refiere este último párrafo son 

efectuadas por Autoridades Fiscales, más bien debería decir Autoridades 

Administrativas, ya que la materia fiscal se desprende de la administrativa, 

por lo que no se limitaría únicamente lo fiscal. 

Cuando el administrado desconozca el acto administra,tivoque le cause 

agravio, aun cuando pudiera existir un:· recurso .•.. oblÍgatorio ; para su 

impugnación, el mismo no sea obligatori~·;: dara '·:que'· p·ueda acudir 

directamente ante el Tribunal Federal de 'Justia~; Fisc~I ·y Administrativa a 

controvertir tanto el acto administrativo, como· su notificación, por lo que se 

hace necesaria la modificación en ese sentido, al artículo 129 del Código 

Fiscal de la Federación. 
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El hecho de que no se notifique un acto administrativo, deja al 

administrado en estado de indefensión, por lo que crea inseguridad jurídica el 

hecho de que éste no sepa qué medio de defensa debe interponer para la 

impugnación de su notificación, esto se debe a la diversa regulación de los 

medios de defensa, por lo que nosotros consideramos que además del 

estado de indefensión, existe inseguridad jurldica. 

Asimismo, consideramos que se hace necesaria la modificación al 

articulo 209 bis del multicitado Código Fiscal de la Federación, toda vez que 

presenta una contradicción en el texto de su primer párrafo, con.el.segundo 

párrafo de su fracción I; por lo que se propone cambiar el texto del segundo 

párrafo de la fracción 1 del mencionado articulo, quitando la. parte.~11·.ra ·que 

menciona "En caso de que también impugne el acto adrT1inist~~tÍ~o;~." y, 

únicamente dejar el resto del párrafo _que dice: "los conceptos de nulidad se 

expresarán en la demanda, conjuntamente con los que se formule;,'~ontra la 

notificación" 

Por último, consideramos que el articulo 239-B del Cód.igo· Fiscal de la 

Federación, al no señalar un procedimiento para impugna:r·.1a·.notificadón del 

acto que provoca la queja, crea inseguridad jurídica, por.'.lo ·que deberla 

señalarse en el mismo, que en dicho caso, se estará al:; procedfmiento 

señalado en el articulo 209 bis del mismo ordenamiento. fiscal.. 

En conclusión, consideramos que deben llevarse· á. eab·o· las reformas 
' ... 

propuestas a los preceptos antes citados, con el fin de conservar los 

principios jurldicos de "economía procesal" y "seguridad jurídica" en lo 

estipulado por el Código Fiscal de la Federación, para que, en el caso que 

nos ocupa, el administrado tenga a su alcance la posibilidad de controvertir 
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tanto el acto que le causa agravio, como la legalidad de su notificación, lo 

cual redunde en una expedita administración de justicia. 

-.- ... ,, ... : 
· __ ,_• -- ;_ ~ 
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